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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE МАЩЕО 

AD^KKTRXOIA. OFIOÍA.L 

í jMleyo» , órlenos y aaunoio* que hayan do insertar
ig t»o lo* Hoi.KTiKRí o r i c i A t w se han de mandar al Jefe 
político ro«peotivo, ñor ouyo conducto ee pasaran a loa 
Klitorosde los mencionados periódicos. 

(Ría? or,{m <i« € d« Abril <U (889.) 

4.» p u b l i c a (ortos l o s rfin o x c o p t o Ion d o m l o x e t 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

rtn osea capital, llevado X domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al somestre y 28*50 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, ei. la Administración del BOMÍTIT», 
plaza de Santiago, núm. 2 . Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración, con inclusión .leí importo del tiempo de abono 
en timbres móvilos. 

W A D V H K T E N O I A H D l l ' O f t l A L 

Las disposiciones do las Autoridades, exoepto las .in» 
sean a instancia de parte no pobre, so ¡anortarán oficial
monto: asimismo cualquier anuncio concerniente ul ser
vicio naoional que dimane de las mismas; pero las da 
interós particular pagaran 50 cóntimo* 
cada linea do inserción. de peseta por 

P r e s i d e n c i a del Consejo de Ministros 

S S . M M . el REY y la REINA 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
oorte sin novedad en su impor
tante salud. 

Comisión Provincial 
Sesión de 28 de Marzo de 1901 

PBR3IDEXCIA. DEL SR. LÓPEZ GONZÁLEZ 

S fiares que asistierou: 
Mejía.—Cobo Canalejas.— Martínez 

< wutreras.—Chapa prieta. —Saudoval. 
—Villau »va.—Cortinas Porras.—Yá

Abierta la sesión i las tres y media 
(u la tarde, fué leída y aprobada el 
acta de la anterior. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sióu de las atribuciones que le cuntie
re el caso tercero del art. 93 d e su ley 
Orgánica y previa la declaración de 
urgaucia, acordó: 

Pasar al Sr. Diputado Visitador del 
Hospital do San Juan de Dios la coran
ubación del Sr. Director del mismo 
proponien io la baja definitiva del Por
' • • lo Tiburcio Collado, que no presta 
servici» desde l . °de Diciembre último 
por estar imposibilitado. 

Suspender de empleo y sueldo, por 
faltas dd asistencia á la oficiua, al 

Inscribiente agregado á la Sección de 
Carreteras, D. Kurique Caamaño Stuyk, 
siii perjuicio do que por el Sr. Diputa
1' Visitador de) persoual se iustruya 
°* ''pái tuno expediente de separación. 

Uelovar á D. Francisco Huertas del 
1 3 > de Secretario del Tribunal de 

Oposiciones á Módicos de guardia de 
l«f beneficencia provincial e n ateu
Ji»u á haber sido nombrado por el 
**:e.v.,ieuie del Real C msejo de Saui
M1 iudividuo do una Comisióu res
."• .o a i a s carnes de cer io* triquina
1 s, cuyo cargo exige frecuentes j u u 
gto y detenido estudio; designar al 
profesor Médico D. Víctor Cebriáu 
í , ! para que sustituya á aquél eu di
HK) c a r g o de Secretario, por ser el 
más moderno en el escalafón de los 
S e ñ o r e s que han de actuar como Vo

R u m o r o flueltoi J O c é n t i m o * d e p e n o t * 

cales del Tribuual, y para cubrir el 
puesto de éste como suplente, á don 
Ricardo Pérez Valdés. 

Dejar sobre la Mesa una comunica
ción del Sr. Director del Hospicio par
ticipando que, por haber abandonado 
el servicio Camilo López González, se 
halla vacante la plaza de Mozo do co
cina, y es de urgente necesidad pro
veerla . 

Pasar á informe de la Contaduría 
de fondos provinciales el oficio leí so
ñor Director del Asilo do Nuestra S e 
ñora de las Mércelos manifestando 
haber adquirido en el mes de Enero 
último artículos de mercería por va
lor do 458 pesetas para qu?> manifies
to qué cantidad h»y cousiguada en 
presupuesto para este servicio. 

Pasar al Sr. Diputado Visitador de 
la Plaza de Toros, para que informo 
con urgencia con vista del contrato, 
el expediente instruido para llevar á 
cabo varias obras «ie reparación y con
servación de la Plaza y presupuesto 
aproximado del importe á que ascien
den, para saber si estas obras corres
ponden á la Diputación ó al ar renda
tario. 

Estar á lo acordado eu casos aná
logos y recientes respecto do la ins
tancia suscripta por losSres . D. Fran
cisco Rojo Guijarro, Eusebio C«stell 
Martínez y Kpifauio Traaacete Yagüo, 
v e i n o s y resideutos eu Mejorada del 
Campo, en súplica de que se les eoa
cedan los recursos necesarios para 
atender á la curacióu de las heridas 
producidas por un perro hidrófobo. 

Contestar al Excmo. Sr. Goberna
dor de la proviucia que los Ordenan
zas del Hospital Provincial Carlos Ca
yo, José coronelías y Florencio Mar
tín, fueron separados en su< cargos 
por falta de consignación en el presu
puesto, y que esta Comisión tou Irá en 
cuenta las manifestaciones que en su 
instancia indican dichos interesados, 
y se buscará medio hábil de darlas 
colocación en alguno de los Estable
cimientos benéficos. 

Dejar sebre la alesa el informe del 
Sr. Decano del Cuerpo Médico emitido 
en la instancia de los Sres. D. Santia
go Díaz, D. Eugenio Peral, D. Enrique 
Carralóu, D. Houorio Domínguez, don 
Ángel Gómez, D. Francisco Quílez y 
D. Hermenegildo Blesa, eu súplica de 
que se auulo la separación de que han 
sido objeto orno Alumnos internos de 

db la Baueficencia provinMediciua 
cial . 

Qiedar enterada y dar las gracias 
á doña Carmen Colmenares por haber 
hecho un donativo de 25 pesetas á 
favor del Hospicio, cuya suma ha in
gresado en Caja, y que se comunique 
esto acuerdo á la donante. 

Pasar previamente á informe del 
Sr. Arquitecto Jefe el oficio del gua r 
da de los pabellones hospitalarios, Pa
blo Pastor, pidiendo se le dé habita
ción aneja á su cargo, y que, según 
él, la ocupa indebidamente el fogone
ro de la luz eléctrica. 

Quedar eutorada de un oficio del se
ñor idrector de la Inclusa participan
do haber recibido como douativo de la 
señora doña Vicenta 8unyé de Sepúl
voda, una envoltura confeccionada por 
la uñáina y compuesta de 20 prendas, 
con destino al expósito ó expósita que 
por sus circunstancias result más des
graciado y haya nacido ol día 22 ó 23 
del corrieute mes, y que se den las 
gracias por medio del BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Pasar á iufoi me del Sr. Decauo del 
Cuerno Médico de la Beneficencia pro
vincial la instancia de D. Manuel Igle
sias y Carral, en súplica de que se le 
admita á las oposiciones de Médicos 
de guardia, dispensándole que no ton
ga cumplidos los veinticinca años do 
edad que en Ja convocatoria se exige 

Disponer que por el Sr. Director del 
Hospicio, con leda urgencia, se pidan 
notas de precios á que podría suminis
traras el calzado necesario para los 
acogidos y las remita á esta Comisión 
á fin de resolver respecto de la c o 
municación en que interesa dicha ad
quisición. 

Comuuicar al Sr. Director de la In 
clusa el informe emiti lo por el señor 
Ordenador de Pasos en el que ma
nifiesta que se halla dispuesto á a ten
der con toda prefereucia al pago de 
nodrizas externas, para lo cual ha a u 
torizado ya lo correspondiente á la 
consignación de Febrero á pesar de no 
haber visto publicados los anuncios 
correspondientes, al abono ¡e los 
mensualidades á las amas, de lo cual 
debiera ya habersa ocupado dicho Di
rector, y en proponer á la Comisióu los 
medios conducentes á solventar el con
flicto de falta de amas . 

El Sr . Mejía, como Visitador del 
Hospicio, propuso se expidiese el co

rrespondiente nombramiento de corta
dor de carnes á favor de Eurique de 
los Santos, que hace bastante tiempo 
que presta sus servicios, y de él m i s 
de dos meses sin remuneración a l g u 
na, toniendo en cuenta quo en el p r e 
supuesto actual existo la consignación 
de 730 peseta» para satisfacer el s u e l 
do del mismo. 

La Comisióu, estimando justa la pro
puesta anterior, acordó expedir dicho 
nombramiento. 

Mauifostar á los Alcaldes de Caba
nillas de la Sierra y El Escorial quo 
ínterin no so pougau al corriente de 
lo que adeudau por contingente pro
vincial esta Comisión no puede del i 
berar acerca de la petición formula
da respecto á que se couceda uua sub
vención para ateuder á los gastos que 
ocasione la epidemia variolosa des
arrollada eu el primero de diohos pue
blos, y á que se conceda otra subven
ción al segundo para llevar á cabo las 
obras uecesarias para surtir de aguas 
al mismo. 

Y por último, la Comisión acordó 
dejar sobro ta Mosa la instancia en 
que el Ayuntamiento de Valleras so
licita uua subvención para llevar á 
cabo las obras necesarias para surt i r 
de agua á dicho pueblo. 

Se levantó la ses ióu .=h ; i Vicepre
sidente a c c i d e n t a l , Tiberio López ion 
zález.=El Secretario, C. Puz/ . i . 

205.—346. 

j±y untamientos 

Secretaria 
Esta Excma. Corporación ha acorda

do, y sancionado la Junta municipal, 
sacar á pública subasta la construc

ción de un edificio destinado á Asilo 
municipal, denominado de la «Virgen 
de la Paljma», bajo el tipo de pesetas 

937*74, que seráu satisfechas en 
catorce anualidades, y con sujeción á 
los siguientes pliegos dé coudiciones: 

f a c u l t a t i v a s 
CAPITULO PRIMEKO 

Designadon de las obras 

ARTICULO 1.° Designació7i de las 
obras.—Son objeto du e le proyecto la 
ej cucióu de las obras necesarias para 



V i e r n e s 12 de A b r i l de 1901 

la construcción del nuevo Asilo de San 
Bernardino, las chales, y según se 
marca en los planos, hoja núm. i del 
documento mira. 2, se compondrán de 
dos pabellones de Administración con 
una gatería de entrada principal, en 
cuyo centro se construirá nua iglesia: 
aislados, y en la parte posterior de 
aquéllos otros dos para locutorios, 
construyéndose aisladamente 12 pabe
llones destinados á dormitorios, ta
l leres y lavabos; dos ídem para en
fermerías, siendo todos estos com
puestos de planta baja y principal, ex
cepto los 12 do dormitorios, que ten
drán en su cuerpo central una planta 
segunda destinada para depósitos de 
aguas para el servicio de los lavabos 
y casos imprevistos, como el de incen
dio. También se construirán un come
dor y cocina con sus dependencias, un 
pabellón para baños, lavadero y bar 
bería; otro ídem para Escuelas de 
ambos sexos, un convento compuesto 
de planta baja y principal y dos pa
bellones destinados al Jardinoro, Por
tero, cocheras y cuadras, así como 
unas galerías cubiertas que pongan 
en comunicación todo el Asilo, y uu 
nruro de cerramiento que circuirá to
(1 s los pabellones expresados. 

ART . 2.® Pabellones.—Loe pabello
nes serrín de construcción exenta de 
planta rectangular y de las dimensio
nes y alturas marcadas en los planos 
documento núm. 2. 

Las fachadas, cortafuegos y t ravie
sas interiores serán de los espesores 
marcados en los planos y en los esta
dos de medición del documento núme< 
ro 2, variáudose si lo creyera conve
niente el Arquitecto Director. Los ta
bicados llamados de medio pie (0'14 
metros) y los sencillos serán formados 
según es costumbre y exige la buena 
construcción. 

Tanto lasuuas como los otrossecons
truirán de ladrillo recocho ordinario, 
siondo las fachadas á cara vista, insis
tiendo las mismas sobre un zócalo del 
п.:sin • ladrillo sentado con mortero hi 
dránlico Las cornisas de las fachadas 
serán igualmente de ladrillo recocho 
ordinario, siendo sus molduras crea
das en la fábrica con el mismo mate* 
v ia l á hueco con macizo para evitar 
piezas especiales y sujetas al modelo 
que marcan los planos ó el que desig
ne el Arquitecto Director por creerlo 
más conveniente. 

Los entramados horizontales de los 
pisos se formarán con vigas de hierro 
doble Г de las dimensiones marcadas 
en el documeuto núm. 4; el forjado de 
loe mismos se hará en bovedilla con 
rasilla hueca cogida con yeso. 

Las armaduras de las cubiertas se
rán de hierro y se construirán con su
jeción á las dimensiones y forma que 
se marca en la hoja núm. 17 del do
cumento i i ' im. 2. El forjado entre cou
cas se hará también en bovedilla con 
rasilla hueca cogida con yeso y en la 
f>rma indicada en el citado documen
to. Las cubiertas seráu de teja árabe 
ó común sentada á torta y lomo, ex
cepto en la galería de entrada princi
pal y la de pabellón de baños, lavade
ro y barbería, que será formada con 
cemento Pir t land para servir de t e 
rrazas, destinándose la del último 
para tendedero ó secadero de ropas. 

Авт. 3.° Galerías.— Las galerías 
que ponen en comunicación todo el 
Asilo serán con snjocióu á lo marca
do en el plano geuural, hoja núm. 1, 
del documento núm. 2, y su forma y 
dimensiones según indica la hoja nú
mero 18 del mismo documento. 

Se construirán las mismas sobre 

unos muretes de ladrillo recocho or
dinario sentado con mortero hidráuli
co, apoyándose en éstos armaduras 
formadas con tubos, palomilla:*, pares, 
cumbreras y correas, así como una 
barandilla, todo de hierro, cubriéndo
se todo ello con chapas de zinc ondea
das ó acanaladas. 

Авт. 4 . ° Las demás obras se cons
truirán con arreglo á lo prescripto en 
este pliego y á los estados de medi
ción, cubicación y presupuesto. 

CAPITULO II 

Descripción de hs materiales y su mano 
de obra 

Авт. 5.° Procedencia y clase de los 
materiales.—La clase de los materiales 
será la que se expresa en los artícu • 
los siguientes. Auu cuando lodos ellos 
podrían adquirirse en Madrid, se se
ñalan para casi todos la procedencia 
sin perjuicio de variarla siempre que 
lo autorice el Arqnitecto Director, y 
en el caso que los materiales pro
puestos reuniesen en absoluto todas 
las condiciones que para ello se 
exijan. 

Авт. C.e Agua.—El agua que se 
empleo será del Canal de Lozoya ú 
otra análoga que reúna las condicio
nes necesarias para su uso, no admi
tiéndose nunca el empleo de ella 
cuando procediera de charcas ó bal
sas pantanosas ó detenidas. 

Авт. 7 . c Arena.—Será de mina y 
silícea, limpia de grano angular , á s 
pera al tacto, que cruja al restregarla, 
y que, precipitada en un vaso de agua, 
no tome ésta color terroso. 

El tamaño de la arena será distinto 
según la naturaleza de la obra en que 
haya de emplearse. 

F.n la manipostería de los cimientos 
podrá emplearse gruesa hasta tres 
milímetros de diámetro sus granos, y 
en las fábricas de ladrillo será de gra
no ñno, sin que paso de milímetro y 
medio aproximadamente; para que el 
grano salga lo más igual posible se 
cribará la arena empleando la doble 
zaranda. 

ART. 8.* Cal crasa.—La cal crasa 
provendrá «le la Alcarria, deberá l e 
uor uu conveniente grado de cochura, 
para lo que se la someterá á la prue
ba de ver si se apaga pronto y com
pletamente en el agua; estará limpia 
•le substancias extrañas. Desde que 
haya salido del horno deberá haberse 
conservado en sitio seco y abrigado, 
procurando que no permanezca en el 
almacén más de quince ó veinte días; 
antes de apagarla se conducirá la cal 
al pie de obra viva y en terrones con
sistentes, no tolerándose que vaya 
mezclada cou porciones reducidas á 
polvo por un principio de extinción. 

ART. 9.° Cal medianamente hidráu
lica.—Esta cal, que se empleará en la 
cimentación, procederá de Valdemo
rillo, provincia de Madrid. Deberá te
ner condiciones análogas á las seña
ladas á la cal crasa eu el artículo an
terior, exigiéndose además que el fra
guado se verifique dentro de los ocho 
días desde que se ponga en contacto 
con el agua. 

ART. 10. Teso.—El yeso provendrá 
de las fábricas do Getafe ó Aranjuez, 
deberá estar bieu cocido, molido, l im
pio de t ierras, no admitiéndose el que 
contenga más de uu 8 por 100 de 
granzas. Deberá absorber al amasarlo 
una cautidad de agua igual por lo mo
nos á su volumen, y una vez amasado 
y tendido, se exigirá que uo se reblan 
dezca ni proseute grietas ó florescen
cias salitrosas. 

El yeso se empleará muy poco tiem
po después do su cochura, procurando 
que haya estado almacenado en pun
tos muy secos. 

El yeso usado nara enlucidos habrá 
de ser blanco, perfectamente pulveri
zado y depositado en cajones. 

El amasado se verificará por los me
dios usados en la localidad. 

Авт. 11. Cemento.—El cemento que 
se emplee será del llamado Portland 
hidráulico en grado eminente y per
fectamente exento de cualquiera ma
teria extraña, debiendo asegurarse an
tes de su empleo de «uo so halla en 
buenas condicioues de energía en su 
acción, y deberá proceder de las me
jores fábricas. 

Авт. 12. Piedra para mampostería 
en cimientos y muros.—La piedra para 
mampostería será silícea y de la co
nocida con el nombre de pedernal de 
Vicálvaro. 

Deberá ser compacta y homogénea, 
de color azulado en su fractura y e s 
tar limpia de tierra. 

El volumen raínimode las marapuer
tas será de 0*01 decímetro *; el máxi
mum de 2. 

Авт. 13. Cantería de piedra graníti
ca en peldaños y batientes.—La piedra 
para peldaños, batientes y basas será 
granítica y de la llamada berroqueña, 
de grano fino, exenta de blanduras, 
gabarros, pelos y cualquiera otra im
perfección que pudiera perjudicar á sn 
buena solidez. 

Que la terminantemente prohibido 
empleo de cuñas do ninguna clase, 

tanto para el exterior como para el 
interior en esta clase de fábrica, y lo 
mismo el uso de tacos y piezas embe
tunabas y engrapadas. 

Авт. 14. Labra. — La piedra ex
presada en el artículo antorior será 
cortada cou arreglo á los planos d«l 
documento núm. 2 y segúu exija en 
cada parte la forma de la obra. 

Si la forma especial de algunas par
tes de las obras y á juicio del Arqu 5 
tecto Director exigiera mayores di
mensiones que las marcadas en el re
ferido documento, tendrá obligación el 
concesionario ó contratista á emplear
las, naciéndose la labra de todas las 
piezas segúu es costumbre ou la buena 
construcción, desechándose toda aque
lla que uo roúua las condiciones ex
presadas en este pliego. 

Авт. 15. Ladrillo ordinario.—El la
drillo será del llamado recocho, de 
buoua arcilla, que no contenga más 
de uu 8 por 100 de arena. Deberá ser 
fino, cocido hasta que presente indi
cios de viLriftYaeióu del color propio 
de su elevada cochura, de aristas vi
vas y de paramentos tercos. Se des
echará to íool la trillo que no tenga una 
fractura de grano fino y compacto y el 
que tenga piedras ó cal iches y que no 
produzca un sonido metálico al cho
que . 

Las dimensiones del ladrillo serán: 
0*28 metros de longitud 0*14 de ancho 
y 0'04 de grueso. 

AET . 16. Rasilla hueca.—Tendrá las 
mUmas condicioues que se expresan 
en el artículo anterior para el ladrillo, 
empleándose aquella que á juicio d i 
Arquitecto Director crea que reúne las 
mejores condicioues para el objeto á 
que se dest ine. 

Авт. 17. Teja.— Soráu de las l la
madas árabes, procedentes de la Ri
vera, fabricadas con arcilla d* buena 
calidad, sonoras, sin quebraduras ai 
caliches, ligeras é impermeables. 

Авт. 18. Apagamiento de la cal.— 
El apagamiento <:e la cal se hará por 
el método ordinario en artesones de 

roble ó pino, haciendo la lechada qn 
se verterá, cuando esté en lascondicj 0

e 

nes que se hayan marcado de autema* 
no, en las alboreas de ladrillo ó madera 
donde se mezclará con la correspon* 
diente cantidad de arena, trabándola* 
con la batidera hasta presentar e i 
mortero con la consistencia de la arci 
lia empleada en la alfarería. 

La cal de Val lomorillo se a p a r r a 
en el momento de emplear el mortero 

A B T . ÍH. Mortero ordinario, — 
mezcla ordinaria se compondrá* de tres 
partes en volumen de arena por dos 
de cal en pasta. 

La mezcla de la cal apagada y de i a 

arena se hará en las alboreas antes 
citadas sobre un piso de ladrillo y sin 
añadir cantidad alguna de agua á la 
que lleva la cal. 

ABT. 20. Mortero con cal de Valde
moriüo.— Tanto laical como la arena 
entrarán en las mismas proporciones 
Eu cuanto á su batido y mezcla se ob
servarán las prescripciones estableci
das en el artículo anterior para el mor
tero ordinario, can la única diferencia 
que no se preparará más mortero que 
el que inmediatamente se haya de em
plear en obra. 

ABT . 2 t . Mortero hidráulico. — R| 
mortero hidráulico que se empleará 
para el hormigón y domas fábricas 
se confeccionará agregando al coman 
cierta parte de cemento hidráulico en 
las proporciones que se designe por el 
Arquitecto Director, no bajando uunca 
su volumen de de aquél. 

La agregación y mezcla se hará con 
batidera ó con el apar lo de ruedas 6 
paletas, y para evitar que el mortero 
i'ragiio antes de su ompleo, en cuyo 
«•aso se prohibirá severamente su us, 
deberá fabricarse en pequeñas porcio
nes ó sólo á medida que se vaya nece
sitando. 

A B T . 22 . Hormigón hidráulico . — 
Los cantos rodados para la confección 
del hormigón debsráu ser cuarzosos 
ó calizos, deberán hallarse bien lim
pios de tierra ú otras materias, ser 
partidos antes de usarse, y la mayor 
dimensión de sus fracciones uo excede
rá de 0'05 metros. 

La piedra machacada que se emplee 
á falta de cantes rodados partidos será 
caliza, dura y de buena calidad ó cuar
zo, sin que sus fragmentos, despnes 
de machacados, excedan do cinco cen
tímetros, como se marca anterior
mente. 

La mezcla se hará sobre un suelo 
duro y piano, cubierto de tablas, don
d^ se echarán primeramente la piedra 
machacada, enseguida se echará el 
mortero encima del montón, do maue
ra que se cubra bien, y después se re* 
moverán todas las materias con batí' 
doras de dientes ó rastrillos hasta que 

j resulte todo homogéneo; no podrá con
sentirse el empleo de hormigón q Q e 

haya fraguado mientras se ha estado 
haciendo, durante su conducción 6 de 
otro cualquier modo antes de su em* 

ABT . 23. Fabricación mecánica <** 
los morteros.—La fabricación de lo* 
morteros podrá hacerse por medios 
mecánicos si los aparatos empleado* 
mereciesen la aprobacióu del Arqut* 
tecto Director, quien, en lodo caso, 
dictaría las disposiciones oportunas 
para una manipulación rápida. 

ABT . 24. Carpintería de armar. 
La madera emplea la eu la C3rpiute r j* 
de a m a r las piezas, habrá de ser jo 
Abras rectas, limpias de nu los y d 

grietas, desee liándose desde luego la
que no estén perfectamente cura da» 
las agusanadas, las carcomidas, 1 8 
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que presenten señales de pulrición 
más ó mecos adelantadas, las que se 
habiesen recalentado en los almace
nes, y, en general, todas aquellas en 
que se observe cualquier defecto qne 
pueda alterar su duración ó resisten
cia ó dificultar los ensamblajes. 

A BT . 2 5 . Carpintería de taller.—La 
madera empleada en la obra d e car
pintería de taller R e r á procedente de 
los pii»ares de Soria, de Balsaíu ó las 
Navas, deberá satisfacer á las condi
ciones generales enumeradas en el 
anterior ar t ículo , prescribiéndose , 
además, que haya transcurrido, por lo 
menos, un año desde que so verificó 
el apeo de los árboles. Las dimensio
nes se ajustarán á lo que se establece 
en el artículo correspondiente. 

ART. 26. Hierro forjado.—El hierro 
forjado será de primera calidad, fibro
so, sin grietas ni imperfecciones que 
puedan disminuir su resistencia ó per
judicar su aspecto. 

La mano de obra tendrá la perfec
ción suficiente para que las íorraas y 
enlaces entre las diferentes piezas se 
ajnsten con toda exactitud, á fiu de que 
tanto el conjunto como los detalles 
presenten la debida perfección. 

Акт. 27. Hierro laminado.—El hie
rro laminado satisfará las mismas con
diciones generales que el forjado. Las 
diferentes piezas construidas con este 
material tendrán Jas dimensiones que 
ha dado el cálculo y están acotadas 
en los planos respectivos y que calcu
ladas en peso flgurau en los estados 
de medición. 

Todo hierro, después que se arme en 
obra, recibirá una mano do imprima
ción con minio de primera calidad. 

ART. 28. Herrajes y clavazón.—La 
clavazón y les herrajes de puertas y 
ventanas serán de hierro forjado do 
primera calidad, no tolerándose im
perfección alguna en sus formas ni fa
bricación. 

Авт. 29 Hierro fundido.—La fun
dición de las columnas del comedor, 
asi como toda la que se emplee, será 
do segunda presión y de la conocida 
con el nombre de gris; todas las pie
zas de fundición deberán estar molda
das con perfección y arregladas per
fectamente en su forma al dibujo que 
figura en el documento núm. 2, hoja 
numero 10. 

No se admitirá la fuudición quo no 
sea bien compacta, homogénea, fácil 
de limar y taladrar, de fractura de 
grauo fino é igual ó que presente 
grietas, golas frías, vacíos interiores 
ó exteriores ú otros defectos análogos. 

El hierro fundido, después quo se 
preseute al Arquitecto Director, reci
birá una mano de imprimación de pri
mera calidad. 

ART. 30. Zinc— El zinc será de 
color blanco azulado,perfectamente la
minado, sin que presente grietas, des
igualdades ni otros defectos de fabri
cación. 

Las planchas empleadas en las pea
l a s de las ventanas seráu del núme
ro 13, así como de este número serán 
también las ondeadas ó acanaladas que 
ее emplearán en las cubiertas de las 
galerías. 

Акт. 31 . Vidriería.—Los cristales 
empleados en las veutanas y vidrieras 
serán sencillos, diáfanos y transpa
rentes, y del tamaño que para cada 
hueco correspondan. 

ART . 32. Colores, aceites y barnices. 
—Serán los empleados en la piuturade 
muros, maderas y hierros, de primera 
calidad, sin que los aceites que los 
compongan estén ranciados, ni otros 
desperfectos que no satisfagan la bue 

na mezcla, para que resulten perfec
tamente tersas y sin granosidades t o 
das las partes de la obra que hayan de 
pintarse. 

C A P I T U L O I I I 

Ejecución de las obras 
ART . 33. Replanteos.—Por el Ar

quitecto Director, en unión del Delega
do facultativo del contratista, se hará 
el replanteo sobre el terreno del em
plazamiento de las zanjas de funda
ción, las cuales, después de abiertas, 
deberán ser reconocidos sus fondos por 
el Arquitecto Director, y sin su auto
rización no podrá el contratista empe
zar su macizado. 

ART . 34. Obras de tierra —Las zan
jas para cimientos so abrirán e n lae 
dimensiones que so señalan en el do
cumento numere 

Si por la naturaleza del torreno se 
encontrara el firmo á diferentes altu
ras, se banquerán las zanjas, dejando 
todos los bancos á nivel, siendo do 
abono al contratista las diferencias de 
las alturas marcadas en los estados do 
medición (documento nút>. 4), y las 
que resultasen por el motivo indicado 
cou relación al precio marcado para 
esta clase de <»bras en los referidos es
tados. 

Los productos de las excavaciones 
se emplearán en uivelar el terreno ó 
bion serán conducidos á vertederas 
lodo lo más cerca posible. 

ART. 35. Fundaciones.—Serán de 
pedernal, alternando con tongadas de 
ladrillo santo machacado. 

Se empezará por los bancos que es 
tén al nivel más bajo si los hubiera; 
la primera tongada será de piedra 
echada sobre baño de mortero de 0*20 
metros de espesor, aquélla golpeándo
la cou el mazo ó pisón hasta que r e 
base la mezcla por to las partes. Des
pués de estos bancos se empleará la 
piedra al tamaño márcalo en el a r 
ticulo 12, enripiándolo cou gran esme
ro y piedra proporcionada al tamaño 
de las hoquedados ó iutersticios que 
queden entre el material grueso que 
se apisonará, como se ha dicho an te 
riormente, hasta rebosar el mortero. 

Estas tougadas se llevarán siempre 
á nivel. 

Queda prohibido en absoluto el 
echar agua en la fabricacióu de estos 
cimientos fuera de la que, como con
secuencia inmediata do su formación, 
lleve la mezcla que habrá de em
plea rso. 

Veinte centímetros antes del asien
to del zócalo de ladrillo cou mortero 
hidráulico se colocarán uuas hiladas 
de ladrillo escafllado, señalándose eu 
ello por medio de pequeños bancos la 
pendiente natural que pueda tener el 
terreno eu que se ha do implantar la 
construcción. 

ART . 36. Fábrica de ladrillo ordina
rio.—Los ladrillos deberán colocarse 
de modo que queden á soga y tizóu y 
con la trabazón comunmente llamada 
de Madrid, verificándose el asiento 
sob.e baño de mortero bien eucerado 
y del espesor necesario para que des
pués de restregados los ladrillos y de 
rertuir la mezcla por los costa les re
sulte la fábrica lo más á hueso posi
ble, no excediendo los tendeles de 
ocho milímetros. 

Al с nstruir la fábrica se cuidará 
especialmente de Uv¿ añadir agua al 
mortero, humedeciendo en cambio los 
ladrillos cou la prudencia debida, s e 
gún la estación en que se hagan las 
fábricas. 

En las fábricas de ladrillo se deja
ran perfectamente regularizados los 

huecos para puertas y ventanas y los 
quo hayando ocupar laspeanas de zinc, 
haciéndose éstos á sardines. Las mo
chetas de los huecos, tanto en puertas 
como en ventanas, serán de un pie. 

ART . 37. Forjado de bovedillas—El 
forjadode las bovedillas entre las vigas 
de hierro se hará с m rasilla hueca y 
yeso negro, disponiendo su construc
ción según ordene ol Arquitecto Di
rector. 

Bt tibicadode las bovedillas entre las 
correas se hará con los mismos pro
ductos que queden 4e la construcción 
de las bovedillas, con granzas y detri
tos menudos, onlechando cou yeso ue
gro . 

ART. 38. Guarnecidos.—Se emplea
rá el yeso negro de primera calidad 
en los guarnecidos lo muros y cielos 
rasos, siguiendo las prácticas corrien
tes en Madrid. 

ART. 39 Solados—Los solados que 
sean de cemento Portland se ejecu
tarán ajustados á las reglas que re
quiere la buena construcción do ellos 
y á las disposiciones que crea oportu
nas ol Arquitecto Director. 

Los que sa hagan con baldosín, será 
éste procedente de Ariza, y que reúna 
las condiciones necesarias de buena 
cochura y calidad, terso y sin poros, 
desalaveos ni cualquier otro defecto 
qne perjudique á su solidez. 

Аат. 40. Armaduras.—Las arma
duras se formarán con sujeción á 1оз 
planos eu que están detalladas y á las 
condiciones que parí la calidad dol 
hierro, tanto laminado como forjado, 
se hau consignado eu los arts . 26 y 27. 

ART. 41. Entarimados.—Los enta
rimados ordinarios se harán con tablas 
de pino le 25 milímetros de grueso y 
100fnilfmetros de ancho,perfectamente 
cepilladas y ajustadas á ranura y leu
güeta, con banquetilla en sus costadas 
y clavadas á los rastreles con alfileres . 
del largo conveuieute que fijo el Di j 
rector «le la obra, sin que se presenten 
á la vista las cabezas de los alfileres. 

Eu la construcción de estos entar i 
mados ее pondrá siempre la tabla en 
dirección normal á las fachadas. 

ART. 42. Puertas.—Las dimensio
nes do las puertas exteriores serán las 
que se marcan eu los plauos, moldadas 
á un haz y enrasadas por el trasdós. 
Las puertas interiores en traviesas y 
postigos de paso serán también molda
das á dos haces, tableros y armaduras; 
tanto aquéllas como éstas seráu con 
arreglo á la Memoria quo dé el Arqui
tecto Director. 

Las maderas que se empleen seráu 
de la clase y condiciones que se ex 
presan en el articulo 23. 

ART 43 Ventanas.—Sus dimen
siones seráu las marcadas eu los pla
nos, se compondrán de dos hojas y lle
varán zócalo b3j > moldado y posügut
llos á la frailera. 

ART . 44. Vidrieras.—Las dimensio
nes de las vidrieras seráu según mar
can los planos y 1 1 - v a r á n moldados los 
haces interiores. 

ART. 45. Escaleras.—Las exterio
res de entrada á los pabellones así 
como las de las galerías cubiertas, se 
ráu de piedra granítica, sus dimensio
nes, disposición y condicioues se suje
tarán á lo que señalan los estados de 
medición, planos y el artículo 13. 

Las interiores serán de madera cuya 
forma y dimensiones están marcadas 
en los planos, y las maderas que se 
empleen en ellas reuuiráu las condi
ciones que marca el artículo 24. 

Авт. 46. Retretes. — Estos serán 
construidos con todas las bueuas re
glas de ventilación y salubridad, y sus 

recipientes, bombillos y depósitos de 
aguas serán del sistema «Doullon». 

ART. 47. Verjas.—Seráu todas ellas 
de hierro dulce forjado, de las dimen
siones marcadas en los planos y de la 
forma y dibujo que dé el Arquitecto 
Director, reuniendo las condiciones 
quo para este material se exigen en el 
artículo 26. 

ART . 48. Bajada* de aguas.— Las 
bajadas de aguas pluviales se verifica
rán des le el canalóu por tubos de hie
rro fundido de las dimensiones que 
marcan los estados de medición y el 
presupuesto. Irán todas ellas coloca
das eu las fábricas según exija la bue
na construccióu y disponga el Arqui
tecto Director de las obras. 

Los canalones serán de zinc del nú
mero 13, del desarrollo y do la sección 
que se indican en los detalles que for
man parte del i > • n rneuto núm 3. 

ART. 49. Vidriería.— Se colocará 
en lo* rebajos practicados eu las arma
duras de ventanas y vidrieras sujetan
do los cristales por la parte exterior 
con martic de vidriero. Las uniones de 
los cristales se harán por medio de 
junquillos metálicos. 

ART. 50. Pintura.—Los muros in
teriores, después de preparados, se 
pintarán al temple y á dos tintas de la 
coloración que á su tiempo designe el 
Arquitecto Dir. ctor. 

Toda la carpintería de taller se pre
parará con una mano de imprimación, 
y después de perfectamente plastecida 
y lijada, recibirá dos «nanos al óleo 
del color que se desigue para cada 
clase de ella. 

No se extenderá ninguna capa de 
color sin que esté seca la anterior y 
haya sido reconocida por el Diré *twr 
de la obra. 

Cada capa habrá do recubrir por 
completo la precedente, siendo de es
pesor uniforme, sin ampol las , des
igualdades ni aglomeraciones de co
lor . 

Las verjas, barandillas y formas de 
las galerías cubiertas, después de im
primadas de minio, se pintarán al óleo 
con dos manos del color que se desig
ne, haciéudose lo mismo coa las co
lumnas del comedor y todos aquellos 
hierros quo,á juicio del Arquitecto Di
rector, crea convenieute. 

\ B T 51 . Obras que no se describen 
con detalle.—Las obras que no se des
criben con detalle, y que han de suje
tarse en su ejecución á los proyectos 
parciales que redacte el Arquitecto 
Director, con arreglo á lo prefijado eu 
109 artículos correspondientes, podrán 
ser construidas por administración, si 
el contratista no se conformase con los 
proyectos, sin que por esto tenga de
recho á reclamación alguna, según lo 
dispuesto en el ar t . 44 Uel pliego de 
coudicioues generales del 10 de Jul io 
de 1861. 

ART . 52. Orden de la ejecución de los 
trabajos —El Arquitecto Director de las 
obras fijará el orden en que deban 
ejecutarse los trabajos, debiendo el 
contratista sujetarse estrictamente á 
estas disposiciones. 

CAPITULO IV 
Medición y valoración de los trabajos 
ART . 5 3 . Replanteos y gastos gene

rales.—Serán de cuenta de) contratista 
los gastos de materiales y operarios 
que se originen por los replanteos ge
nerales y parciales, sin que teuga de
recho á abono de ninguna especie por 
estos conceptos. 

Seráu asimismo de cuenta del con
tratista los derechos que debau satis
facerse por concesiones de aguas, tráu
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sitos de carros, reconocimientos y de
más operaciones que pudieran necesi
tarse en el curso de las obras. 

Лит. 5 4 . Definición del metro * de 
movimiento de tierras.—Para los efec
tos de estas condiciones se entenderá 
por metro cñbico de excavación el vo
lumen correspondiente á esta unidad 
tal como se encuentre en donde se 
haya de excavar, y por metro cúbico 
de terraplén el que corresponda á esta 
obra dospués de ejecutada y consoli
dada. 

Авт. 5 5 . Modo de votomr.—Cual
quiera que sean los productos de las 
excavaciones dentro ó fuera del e m 
plazamiento de las construcciones, no 
se abonarán otros precios que los se
ñalados para este objeto en el docu
mento núm. 4 . 

Los terraplenes que fuera necesa
rio ejecutar y estuvieran formados con 
productos le las excavaciones dentro 
del perímetro de las construcciones, 
no serán de abono por ir incluidos sus 
precios en los correspondientes á ex
cavaciones, y si hubiera necesidad de 
ejecutar terraplenes con tierras do 
préstamos, se abonará tan sólo la ex
cavación, aplicando el precio coasig
nado en los estados de valoración del 
documento núm. 2. 

Авт. 5 6 . Que comprende los precios 
asignados al movimiento de tierras. — En 
los precios del metro cúbico de exca
vación están comprendidos, además 
del coste de aquéllos, la carga, des
carga, tiempo perdido y transporte 
hasta los puntos en que hayan do d e 
jarse las t ierras, ya en vertederos, ya 
para formar terraplenes, ya para r e 
lleno de zanjas, asf cjmo el arreglo 
de las t ierras y su apisonamiento y 
riego. 

Por metí o cúbico de producto de la 
excavación, transportados á vertede
ros, no se abonará más precio que el 
que corresponda al desmonte, con 
arreglo á los estados de valoración, 
siendo de cuenta del contratista todos 

Jos gastos que se originen, incluso los 
de apilado, y las indemnizaciones de 
daños y perjuicios, con sujeción á lo 
proscripto en el art . 1 8 de las condi
ciones generales de II de Junio de 
1 8 3 6 . 

ART. 57. Definiciones del metro cu
bico de obra de fábrica.—Se entiende 
por metro cúbico de piedra para can 
tería el volumen de piedra y mortero 
necesario para producir un metro cú 
bico de esta obra medido en la cons
trucción misma, completamente t e r 
minada con arreglo á condiciones. 

Igual advertencia se hace respecto 
do los demás materiales priucipales 
que han de emplearse en las diferen
tes clases de fábrica. Los precios es
tampados eu el cuadro correspondien
te de los estados de valoracióu, docu 
mentó núm. 4 y el del presupuesto, 
se reflere al metro cúbico definido de 
esta manera. 

Авт. 5 8 . Valoración del metro ' de 
fábrica.—Se medirá para el abono de 
las obras de fábrica el volumen que 
resulte realmente construido, descon 
tando los vacíos. 

No se descontarán del volumen de 
fábrica los huecos que se dejen para 
las bajadas de aguas. 

En ios precios de las diferentes uni
dades de fábrica se incluye el exceso 
de mano de obra que exije el dejar los 
huecos para puertas y ventanas y 
aquellos á que se refiere el párrafo 
auterior. 

Авт. 5 9 . Valoración de los pavimen
tos yJorjados.—Los pavimentos, cual 
quiera que sea su clase y los forjados, 

se valorarán multiplicando la super
ficie horizontal de los suelos á que co
rrespondan por los precios respec
tivos. 

Dicha superficie se medirá entre los 
paramentos interiores de los muros. 

ART. 6 0 Valoración de puertas y 
ventanas.—La medición para el abono 
de puertas, ventanas y armaduras de 
vidrieros será la superficie limitada 
por la línea interior de los cercos co
rrespondientes. 

En el precio del metro superficial 
de estas unidades se incluye el valor 
de los materiales, su trabajo, ajusto y 
colocación en obra, el colgado de las 
hojas y el recibimiento y fijación de 
los herrajes de todas especies. 

ART. 61. Valoración de obras metá
licas.—Todas las obras metálicas se 
abonarán al peso aplicando los precios 
consignados en el presupuesto. 

En los precios de unidades metáli
cas so incluye no sólo el valor del 
material y su mano de obra, sino tam
bién su colocación, capa de imprima
ción con minio y el coste de los mato 
ríales yoperacionesaccesorias quo exi
ja la completa terminación del trabajo, 
análogamente al criterio adoptad > para 
las obras de albiñilería y cantería. 

ART. 6 2 . Valoración de la vidriería. 
Ьз vidriería se pagará por metros cua
drados á los precios de presupuesto, 
midiendo la superficie que limitan sus 
huecos exteriores, En dichos precios 
va comprendido el material, mano de 
obra, colocación, cuñas, junquillos y 
masilla. 

ART. 6 3 . Valoración de pintura.— 
—Las pinturas de muros y cielos r a 
sos serán al temple y se abonarán 
aplicando los precios del presupuesto 
á las áreas que resulten de la medi
ción de las superficies sobre que se 
extiendan las capas. 

La pintura do puertas y ventanas se 
abonará aplicando 1оз precios del pre
supuesto al doble de las áreas que re
sulten do la medición do las luces in
teriores de los cercos, sin tener en 
cuenta e' desarrollo de molduras ui 
los gruesos aparentes io las piezas. 

La pintura de las vidrieras se liará 
por piezas según indica el presu
puesto. 

Serán de cuenta del contratista el 
dejar perfectamente limpias todas las 
partes de la obra que se hubieren 
manchado durante la ejecución de las 
piuturas. 

ART. 6 4 . Valoración de cimbras, an
damiajes y otros medios auxiliares de 
construcción.—Al fijar el precio de las 
diferentes unidades de obra se ha le 
nido eu cuenta loe gastos ocasionados 
por cimbras, andamios fijos y volantes 
de todas clases y los demás medios 
auxiliares de construcción cuyo coste 
va incluido en los precios de los t r a 
bajos correspondientes. No tendrá, por 
consiguiente el contratista, derecho al 
abono por estos conceptos. 

ART. 6 5 . Diferentes eletnentos сот 
prendidos en los precios del presupuesto.— 
En los precios estampados en el pre 
supuesto se han incluido los gastos do 
transportes de los materiales, las in
demnizaciones ó pagos que tengan que 
abonarse por cualquier concepto y el 
importe de los derechos fiscales cou 
que están gravados los materiales por 
el Estado, las provincias ó los pueblo 
No tendrá, por lo tauto, derecho el con
tratista á ningún abono extraordina
rio ni á variaciones de precios por las 
causas enumeradas aunque los mate 
ríales procedan de puoblos distintos 
de los que se especifican en el cap. I 
de este pliego. 

Asimismo se comprenden en el pre
cio de cada unidad todos los materia
es, accesorios y operaciones necesa 

rías para dejar la obra completamente 
terminada y en disposición de con
cluirse. 

ART. 6 6 . Modo de valorar las obras 
concluidas las incompletas.—Las unida
dos de obras concluidas se abonarán 
con arreglo á los precios designad >s 
en los estados de valoracióu del docu
mento núm. 4 y del presupuesto. 

Bn caso de rescisión se abonará al 
contratista las unidades de obra sin 
terminar, aplicaudo los precios ele
mentales correspondientes á los ex
presados estados. 

Los materiales que se entreguen 
>or la Administración al contratista 

se valorarán sirviéndose de los citados 
precios. 

ART. 6 7 . Valoración de varias,— 
Las diversas obras á que se refiere 

el art. 4 8 de este pliego se abonaráu 
á los precios estampados eu los estados 
correspondientes, los cuales se refieren 
á la unidad completa y puesta en obra 
en disposición d> prestar servicio, de
biendo ceñirse el Arquitecto encarga
do en la adopción de modelos ó tipos á 
aquellos cuyo coste se aproxime todo 
lo posible á los que se han marcado en 
los estados referidos, los que, encaso 
de uo ser aceptados por el contratista, 
serán segrejados del contrato á tenor 
do las facultades que confiere á la Ad
ministración el art. 4 3 del pliego de 
condiciones gonerales antes citado. 

CAPITULO V 

Disposiciones generales 
ART 68. Experimentos para recono

cer la calidad de los materiales.—Serán 
de cuenta del coutratisla, sin que por 
ello tenga derecho á abono alguno, los 
gastos que se originen eu las pruebas 
y ensayos á que el Arquitecto Direc
tor juzguo oportuno cometer los mate
riales para cerciorarse de sus condicio
nes y para determinar las proporcio
nes en que deben entrar los diferentes 
elementos d.; los materiales compues
tos. 

ART . 69. Precios contradictorios, — 
En el caso excepcional de ser abso

lutamente iu iispensable el fijar algún 
precio contradictorio eutre la Admi
nistración y el contratista, se determi
nará с )u arreglo á las condiciones ge 
nerales 

La fijación del precio se hará antes 
de que se ejecute la obra á que deba 
aplicarse; pero si por cualquiera cau
sa so hubiere construido dicha obra 
antes de lleuar aquella formalidad, el 
contratista quedará obligado á confor
marse con el precio que designo el 
Arquitecto Director. 

ART. 70. Relaciones valoradas.—El 
Arquitecto Director de las obras for
mará las relaciones valoradas de las 
obras semestralmente, según se dis
ponga por la Administración y según 
las condiciones que se establezcan 
para la subasta. 

Se concede al contratista un plazo de 
treinta días para devolver al Arqui
tecto Director dicho documento, con
signando on él su conformidad ó expo 
niendo, en caso contradictorio, las re
clamaciones que considere oportunas; 
transcurrí ios los treinta días, no t en 
día derecho el contratista á que se 
atiendan sus observaciones sobre las 
relaciones valoradas. 

ART. 71 . Efectos definitivos. — La 
conformidad del contratista eu la reía 
ción valorada ó la no presentación de 
sus reclamaciones dentro del plazo que 

marca el artículo anterior , surtirá 
efectos definitivos en cuanto se r e f i e r a 

á la clasificación de fábricas y ampij a 

cienes de precios. 
En el caso de qne se hubieran ÍQ 

terpuesto reclamaciones por el coutra 
tista, la Dirección de obras designada 
al efecto remitirá, con su informe, á la 
Superioridad, ta relación valora la', con 
las reclamaciones y con todos los an
tecedentes que puedan convenir para 
la resolución definitiva del asunto. 

ART. 7 2 . Recepción provisional. 
Treinta días al mouos antes de termi
naree las obras se dará aviso al Exce
lentísima Sr. Alcal lo de la proximidad 
déla terminación de aquéllas. Sien 
este plazo no hubiese resuelto la Su
perioridad la persona que haya de ve» 
rificar la recepción, so eutieu le auto
rizado para hacerla ol Arquitecto Di
rector. 

Desde la fecha en que se verifique 
a recepción provisional empezará á 

contarse ol plazo de garantía, sin per
juicio de lo que resuelva la Adminis
tración respecto á aquel asuuto. 

Авт. 73. Plazo de garantía.—El pía
zo de garantía será de d >ce m ses, dn« 
rante cuyo período serán de cuenta 
del contratista las obras de reparación 
que exija el edificio ó edificios y quu 
provenga de causas imputables á la 
coustrucción. Por el o s t e de estas re
paraciones no t.mdrá derecho el con
tratista á abono <!e ninguna especie. 

Авт. 7 4 . Recepción definitiva.— 
Para la rocopcióu «lertuitiva se proce
derá en la misma f >rma que se pre
viene en el ar t . 72 para la provi
sional. 

ART. 7 5 . Valoración final.—La va
loración final se formará dentro de los 
plazos que seña la u las disposiciones 
vigentes sobre la materia. 

El contratista tendrá un plazo de 
treinta días para examinarla y consig
nar su conformidad ó ha<*er un docu
mento separ.ido con las observaciones 
que crea convenientes. 

Los gastos de personal y material 
que ocasione la valoración során de 
cuenta del contratista. 

ART. 7 6 . Obligaciones del contratista 
en casos no expresados terminantemente 
en las condiciones.—Hs obligación del 
contratista ejecutar cuauto sea nece
sario para la buena construcción y as
pecto de las obras aun cuando uo se 
haya expresamente est ipi ladoen es
tas coudicioues, siempre que sin sepa
rarse de su espíritu y recta interpre
tación lo disponga por escáto el Ar
quitecto Director. 

ART. 7 7 . Documentos que puede re
clamar el contratista.— El contratista 
podrá sacar á sus expensas copia '1° 
todos los documentos que constituye 
el proyecto de contraía, cuy ><j origi
nales ie serán facilitados por el Arqui
tecto Director, el cual autorizará por 
escrito ó con su tirma las copias si aaí 
conviniere al contralista. 

También tendrá derecho á sacar co
pia de los planos de replanteo y de los 
proyectos de obras especiales, asi co
mo de las relaciones valoradas. 

ART. 7 8 . Advertencias sobre la co
rrespondencia oficial del Arquitecto V

е 

contratista.—VA contratista tendrá de
recho á que se le acuse recibo, si i 
pide, de las comunicaciones y <ec a
macioues que dirija al Arquitecto u»* 
rector do las vbras; á su vez estar* 
obligado á devolver al Arquitecto, ?* 
originales, ya sus copias, de l ° ° r , \ , 
órdenes qua de él recibe, poniemu 
al pie «Knterado. 

ARTÍCULOS ADICIONAL** • 
Авт. 7 9 . E u l u g a r d e l a s c o n d i c i o . 
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•oes generales aprobadas en 11 de Ju

a io de 1836, se entenderán aplicables 
las del último pliego de condiciones 
eenerales para la contratación do 
obras públicas aprobado en 7 de Di
ciembre de 1900, en cnanto no se 
oponga á estas condiciones faculta
tivas. 

Лит. 80. El contratista de las 
obras queda obligado á satisfacer al 
Arqui te^ 0 D. Francisco Andrés Octa
fio, autor del proyecto, la suma de 
25.000 pesetas en dos plazos iguales, el 
primero al percibir la segunda liqui
dacióu de las obras, y el segundo al 
satisfacerle la cuarta liquidación de 
las mismas. 

Авт. 8 1 . El plazo para la complo
•ta terminación de las obras será de 
caí tro años, á contar desde el día en 
que se firme la escritura. 

Авт. 82. La ejecución de las obras 
se llevará á cabo con preferencia en 
ta construcción do uu pabellón para 
mujeres y otro para hombres, y la 
parto indispensable de servicios ge
nerales para éstos, á fin de que pue
dan ser inaugurados en la fecha en 
que se declare la mavor edad de S M. 
el Rey D. Alfonso XIII. 

Madrid 1 6 de Marzo do 1901.— 
Francisco Andrés Octavio. 

ECONÓMICO-ADMIKrSTBATI VA? 

1." La subasta se verificará el día 
11 de Mayo de 1901, á las diez y seis, 
simultáneamente, en la primera Сача 
Consistorial y en las Tenencias de Al
cal <ía de los distritos de Palacio, Hos 
pino y Congreso, bajo las presidencias 
qu» se designen, asistiendo también 
al ajto otroSr. Concejal designado por 
el Ayuntamiento y uuo de los señores 
Natarios consistoriales. 

2.' Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta 
se hallarán de manifiesto eu la Secre
taría del Excmo Ayuntamiento (Ne
gociado 8.°), de trece á quince, todos 
los lías no feriados que medien hasta 
el del remate. 

3.* Se dará principio al acto el día 
y á la ;¡ a señalada eu el auuucio, 
P 'i la lectura del mismo y pliegos de 
*' »41 liciones que sirvan de base para 
la subasta, observándose todas las de
más solemnidades establecida? eu el 
arf. 17 de la Instrucción de 26 de 
Abril d* 1900. 

4 * Los licita dores que así lo de
seen podrán presentar sus proposicio
nes en el Registro general del Exce
lentísimo Ayuntamiento durante los 
diez, días que precedau al de la licita
ción y en las horas de despacho al pú
blico, de conformidad con lo dispuesto 
Иг la AlcaldíaPresidencia en 30 de 
8nero de 1899, cuyos pliegos cerra
dos, previa diligencia del expresado 
H castro, seráu depositados en un bu
''m especial existente en dicha oficina 
У *e abriráu eu el acto del remate. A 
dichos efectos, y con la antelación 
deh.da, el Jefe del mencionado Regis 
wb presentará á la Mesa certificación 
expresiva *lol número de pliegos que 
Pira esta subasta hubiesen sido pre
sentados, entregando también éstos al 
8r . Presiden'e, y eu el caso de uo con
servar uiuguno, presentará en igual 
forma á la Mesa la correspondiente 
certificación, haciendo constar dicho 
extremo. 

5 * Cinco minutos antes de expirar 
media hora que durará la licitación, 

e * Sr. Presidente hará anunciar que 
laita sólo dicho tiempo para terminar 
®1 plazo de admisión; corrido que sea 

e s t*S lo declarará tormiuado, y proce
derá á la apertura, por el orden de 

presentación, de los pliegos entrega
dos, y las proposiciones que contengan 
serán leídas en alta voz, desechando 
en el acto las que no veugan acompa
ñadas del resguardo de depósito y de 
la cédula personal del licitador, las 
que excedan de los precios tipos y \A< 
que no se ajusten al modelo inserto á 
continuación, siempre que las diferen
cias puedan producir, á su juicio, duda 
racional sobre la persona del licitador, 
sobre el precio ó sobre el compromiso 
que contraiga. Eu el caso de existir 
dicha duda, la proposición será des
echada, aun cuando el licitador mani
fieste su couformidad en que se e n 
tienda redacta la con estricta sujeción 
al modelo. 

6. a Después de la lectura de todas 
las proposiciones presentadas, que de
berán extenderse en papel del timbre 
del Estado de la clase 1 1 .

A

, el Sr. Pre
sidente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la más ventajosa 
entre las admitidas, devolviendo á los 
l i c i t ad les que estén conformes cou 
que queden desechadas sus proposi
ciones Ips resguardos y cédulas de ve
cindad que las acompañaban, c m cuyo 
recibo se entiende que renuncian á 
tolo derecho á la adjudicación definiti
va del remate 

l.m Eu el caso de resultar dos ó 
más proposiciones, entre las admiti
das, iguales á la más beneficiosa para 
los fondos municipales, la adjudicación 
provisional del remato se hará á favor 
del autor de aquella que tenga el nú
mero de orden más inferior. 

8.** El precio tipo para esta subas
ta será el de tres millones trescientas 
veintitrés rail novecientas treinta y 
siete pesetas con setenta y cuatro cén
timos (3.323 937*71), y la partida por 
doude ha de satisfacerse esta obliga
ción figurará consigua la eu los pre
supuestos municipales, á contar desde 
el próximo de 1902. 

9 * Los l idiadores que concurrau 
á esta subasta habrán de prestar la 
fianza provisional de 166 193'88 pose
tas, consistentes en el 5 por 100 del 
importe total de la misma, puliendo 
verificarlo en metálico ó eu valores ó 
signos de eré lito del Estalo, de esta 
provincia ó de este Excmo. Ayunta
miento, ó en Obligaciones del mismo 

¡ «le cualquiera do las Deudas consoli
dadas y autorizadas para la coiizacióu 
eu Bolsa, ó en eré utos recouocilos y 
liquidados á favor do acreedores di
rectos del Municipio, si éstos fuesen 
los que hubieren de constituir la fian 
za como postores ó rematantes en esta 
subasta. 

El depósito del metálico ó valores, 
ó signos de crédito del Esta lo, do esta 
provincia ó de este Ayuutamieuto, y 
los valores públicos ó eró utos recono
cidos y liqui lados por esta Municipa 
lidad en favor de los postores y en 
que p) r éstos se constituya la fianza 
provisional, habrá de hacerse eu la 
Caja general de Depósitos; debiéndose 
computar el valor de los efectos públi 
eos de cargo del Estado ó de esta pro
vincia, al precio de cotización oficia 
del día eu que se constituya la fianza, 
y el de las Obligacioues del Ayunta 
miuto ó créditos reconocidos y l iqui
dados por el Municipio eu favor de los 
postores, se computará por todo su 
valor nomiual para cubrir el importe 
total de la misma. 

10. El rematante uo po Irá ceder 
ni traspasar los derechos que nazcan 
del remate, pues queda prohibida ter

I minantemeute la transferencia de los 
I mismos, en uso de la facultad que al 
| Ayuntamiento concede el art. 25 Üte :a 

Instrucción de 26 de Abril de 1900 pa
ra la contratación de servicios provin
ciales y municipales. 

l t . El licitador á cuyo favor quede 
el remate se obliga á concurrir á las 
Casas Consistoriales el día y hora que 
se le señale, á otorgar la correspon
diente escritura, entregando el docu
mento que acredite haber consignado, 
como fianza definitiva, en la Caja ge
neral de Depósitos, la cantidad de p e 
setas 332.393'76, bieu en metálico ó 
en los valores detallados en la condi
ción 9.*, computándose su valor eu los 
términos allí expresados. 

12. Todo licitador que concurriese 
á la subasta en representación de otro 
ó de cualquier Sociedad, deberá in 
cluir deutro del pliego cerrado que 
presente, además de la prDposicióu 
que haga ajustada al modelo inserto 
eu los anuncios, del resguardo que 
acredite la constitución de la fianza 
provisional y de la célula personal, 
copia de la escritura de maudato, ó 
sea del poder ó documento que justifi
que de modo legal la personalidad del 
lici'ador para gestionar á nombre y eu 
representación de su poderdante, cuyo 
documento ó poler ha de haber si lo 
previamente, y á su costa, bastautea
do por cualquiera de los Sres. Letra 
1)03 Causistoriales D. Mauuel María 
Moriano, D. Ignacio Suárez García, 
D. Antonio R. de Poo y D. Gregorio 
Campuzauo. 

Los resguardos le los depósitos pro
visionales se preseutaráu debidamente 
reintegrados con un sello municipal 
de tres pesetas,especialdesubastas, por 
cada 500 p osetas ó fracción de ellas, y 
si á cualquiera de aquéllos faltase el 
todo ó parte del iudicado reintegro, 
será exigí lo en el acto al licitador por 
el Sr. Presideute, y si se uegaso á sa
tisfacerlo, le será detenido su resguar
do hasta tauto que lo verifique ó se lo 
descuente el importe de la falta de la 
fianza provisional ó de la definitiva, 
caso de que se le adjudicase el remate. 

13. El hecho de preseutar ó formu

lar una proposición en el acto de la su
basta, constituye al licitador eu la 
obligación de cumplir el contrato si le 
fuese definitivamente adjudícalo el 
remate; pero no le da más derecho, 
aunque le fuese adjudicado provisto 
nalmente, que el de apelar contra el 
acuerdo de la adjudicación definitiva 
si se creyese perjudicado por el acuer
do. El Excmo Ayuntamiento sólo que 
da obligado por la adjudicación d e 
finitiva. 

14. Si el remataute no prestase la 
fiauza definitiva, ó uo concurriera al 
otorgamiento de la escritura, ó no lie 
nase las coudiciones precisas para 
ello dentro del plazo señalado y do 
una prórroga que sólo podrá serle 
concedida por causa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de 
cinco días, se tendrá por rescindido ol 
contrato á perjuicio del rais.ao rema 
tanto, con los efectos del art . 24 de la 
repetida Instrucción. 

Ir». El contratista uo p>irá peiir 
aumento ó disminución del precio en 
que hubiese quédalo la subasta, sea 
cualquiera la causa que alegue, por 
que éste tendrá lugar á r i e s j » y ven
tura . 

16 El contratista, pira tolos los 
incidontes á que puliera dar lugar 
esta subasta, renuucia el fuero de su 
Juez, y domicilio, y expresamente se 
somete á los Trio males de esta corte. 

17. El Ayuntamiento, usando de la 
facultad que le coucede el art. 32 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1903, ya 
mencionada, podrá res i in l i r el c >u

trato en cualquier tiempo de la dura
ción del mismo, por faltas del rema
tante á cualquiera de las condiciones 
estipuladas. 

18. El contratista queda obligado 
á satisfacer los gastos de escritura, 
sus copias y demás que origine la su
basta, así como el imponte de la inser
ción de todos los documentos que lo 
hayan sido para la misma en los dia
rios oficiales de Madrid, presentando 
al efecto, antes de formalizar la escri
tura ó acta de remate, el correspoa» 
diente resguardo de haber hecho efec
tivo el mencionado importe. También 
queda obligado el contratista á satisfa
cer á la Hacienda pública el importe 
de los derechos reales, si los deven
gase, y el de cualquiera otra contri
buí-ion ó impuesto, á cuyo fin adquiere 
el compromiso de presentar la escri
tura de adjudicación en las oficinas li
quidadoras dentro de los plazos lega
les, sin cuyo requisito no se le satisfa
rá por el Excmo. Ayuntamiento canti
dad alguna por cuenta del contrato. 

19. El rematante podrá ret irar el 
exceso que resulte ó habrá de repo
uer la diferencia, siempre que el pre
cio de los efectos depositados sufra du
rante el contrato un aumeuto ó dismi
nución que exceda del 5 par 100 res
pecto al del dia eu que se haya cons
tituido la fiauza. Tambióa q 10 la obli
ga lo á completar el importe de la mis
ma, siempre que para hacer efectivas 
las responsabilidades en que incurra 
se extraiga una parte de ella. Si de
bien lo reponer en cualquiera de am
bos casos uo lo hiciese dentro de los 
diez días siguientes al en que sea re
querido para ello, el Ayuntamiento 
podrá lar por rescindido ol contrato 
con los efectos del ya citado ar t . 24 de 
la repetida Instrucción. 

20. Terminado el contrato, y pre
via certificación de los Arquitectos 
municipales, visada por el Excmo. se
ñor Alcalde Presidente, en que conste 
haber cumplido las condiciones esti
puladas, y uo habiendo responsabili
dades exigibles, se devolverá la fian
za al rematante. 

21 . Las reclamaciones que pu <dau 
deducirse contra la celebracióu de es
ta subasta, deberán presentarse, eu 
los diez primeros días siguiente > á su 
auuucio, eu el Registro general del 
Excmo. Ayuntamiento; ontenliéudoso 
que pasado dicho plazo uo se admitirá 
ninguna y seguirá sus trámites el e x 
pediente hasta la celebración de la su
basta . 

Madrid 16 de Marzo de 1901.=Bl 
Secretario, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá exteaderne ea papal timbrada del 
Lstado de la clase 11.

a

, y al presentaras llevar 
oa arito ou el sobre lo siguiente: "Proposición 

para optar a la suba.\ta de...,,) 

D , que vive , eutera lo de 
las condiciones do la subasta eu pú
blica licitación p.ira la construcción de 
ua edificio destinado á Asilo munici
pal, denominado de la Virgen de la 
Paloma, anunciada en la Gaceta de 
Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL lt la 
provincia en los días y 
de , couforrae en uu tole coa las 
mismas, se compromete á tomir á su 
cargo dicha construcción con estricta 
sujeción á ellas. 

(Aquí la proposición en esta f>rma: 
por los precios tip>s ó cou la baja 
de tauto p^r ciento (en leí ra) eu 
los precios tipos.) 

Mairid de de 19 
(Firma del propouen l . ) 

205.—37 ¿. 
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Ministerio ¿e la Guerra 
H a b i l i t a c i ó n del mater ia l 

Anuncio 
En cumplimiento de lo dispuesto por 

la Superioridad, se celebrará concurso el 
día 2*2 del actual, á las ooatro de la tarde, 
en esta oficina, sita en el Ministerio de ta 
Guerra, para contratar el papel y electos 
de escritorio que se oeeesite durante un 
afio en la Subsecretaría y Secciones de 
dicha dependencia , bajo el pliego de 
condiciones y precios limites que están 
de manifiesto en esta Habilitación, asi 
como los modelos de artículos que se in
tenta contratar, debiendo presentarse 
las proposiciones con sujeción al modelo 
que a oontinuaoión se inserta. 

Madrid 8 de Abril de 1901.=B1 Habi
litado, Mariano Lamas. 

Modelo de proposición 
D. F. de T., domioiliado en. . . , calle.. . , 

número. . . , con cédula personal de ta 
oíase, número..., que acompaña, entera
do del annnoio inserto en el Diario Ofi • 
cial del Ministerio de la Guerra ó BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para oontra 
tar el suministro de papel y objetos de 
escritorio necesarios en dioha dependen
cia durante un afio, se oompromete á ve 
rificar dicho suministro con la rebaja de 
tanto por ciento del preoio límite, confor
mándose con cuantas oondiciones deter
mina el pliego de las mismas que existe 
en la Habilitación del material del ex
presado Ministerio. 
(Fecha, firma y rúbrioa del proponente.) 

206.—412. 

Delegación de ;¿::;:nda 
de la p rovincia ce T&adric 

En vista de que D. Antonio Giner Gar
cía, á quien por virtud de subasta veri
ficada en 20 de Abril de 1900 fué adju-
d oada la contrata de Impresión y publi 
oación del Boletin general de Ventas de 
Bienes Nacionales, ha fallecido el dia 
1.° de Noviembre de 1900. esta Delega 
oión, autorizada per orden de la Direc.-.ión 
general de Propiedades y Derechos del 
Estado, ha reauelto se saque nuevamen 
te á subasta dicho servicio bajo las si
guientes condiciones: 

1.* El rematante quednrá obligado á 
publicar el Boletín general de Ventas de 
Bienes Nacionales por el tiempo de tres 
anos, insertando en él todos IOB anuncios 
de subastas de fincas de mayor y menor 
cuantia de esta provincia; las de mayor 
de todas las del Reino; las de arriendo, 
también de tincas, do esta provincia, y 
los de las demás que deban oelebrarse en 
Madrid. Asimismo habrá de insertar to
das las disposiciones superiores que se 
dioten respecto al ramo de Bienes Nacio
nales por lo que se refiera á ventas, no 
insertando en él otros ananoios que los 
relativos al objeto a que se halla des
tinado. 

2." Se sujetará preciramente para la 
inserción de dichos anuncios á los Origi
nales que se le remitan por la Adminis 
tración de Hacienda, siendo responsable 
deonalquier error de imprenta que se 
cometa, y reponiendo á su costa los que 
hubiera equivocado. 

3.* Será de cuenta del rematante el 
papel necesario para la impresión del 
Boletín, no podiendo usar de otro que 

el de tina ó mano, oon exclusión del con
tinuo, de las mismas dimensiones que el 
del pliego común del sello, y de igual 
oalidad al que estará de manifiesto en las 
oficinas de la Seoción de Propiedades de 
la Adminlstraolón 

4.* El tipo de la letra que se emplee 
en la impresión será del grado 11, de ojo 
pequeño. 

5 / El editor insertará los anuncios 
en el Boletin dentro de las veinticuatro 
horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este importante servicio por 
motivo ni pretesto alguno. 

6.* El número de ejemplares que ha 
de tirar el editor, al preoio de la oontrata, 
será el que se le señale por la Adminis 
tración de Hacienda y que habrá de en
tregar Inmediatamente. 

7.* Sí el contratista dejara de oumplir 
oualquiera de las condiciones anteriores, 
quedará por sólo este heoho rescindido 
el contrato, resarciendo aquéllos perjuioioa 
que se causen al Estado, los cuales se 
harán efeotivos sobre la fianza y subsi
diariamente sobre los demás bienes del 
oontratista. 

8 . a Declarad i la rescisión del contra
to, se prooederá á nueva subasta, que
dando responsable el oontratista de la di
ferencia del precio que resulte entre ésta 
y la anterior, si aquél fuera mayor en la 
segunda, y sin derecho á abono de ningu
na clase en el caso contrario, de confor
midad con lo que sobre este particular se 
prescribe en el Real decreto de 27 de Fe 
brero é Instrucción de 15 de Septiembre 
de 1852, cuyas disposiciones se consideran 
parte integrante de este pliego en cuan
to en él no se halla previsto y sea aplica
ble al caso. Todas las responsabilidades 
que por cualquier ooncepto sean ex ig i -
ble9 al v'Ontratista se harán efectivas por 
la via de apremio y procedimiento admi
nistrativo que maroa la ley vigente de 
Contabilidad. Las cuestiones que sobre 
inteligencia y cumplimiento del oontrato 
se susciten entre el oontratista y la Ha
cienda se resolverán por la vía conten
cioso administrativa después de apurada 
la gubernativa. 

9.* La fianza de que trata la cláusula 
7 . a consistirá en 1.500 pesetas, que se 
consignarán en la Caja de Depósitos, en 
metálico ó en valores del Estid->, al preoio 
de ootización que maroan las disposicio
nes vigentes. 

10. Para presentarse como lidiador 
en la subasta han de consignarse preci
samente 500 pesetas en metálico en la 
Caja general do Depósitos, acreditándolo 
con el correspondiente resguarlo, que 
será devuelto á los interesados, con ex 
cepción del mejor postor, á quion se re
tendrá ínterin se aprueba el remate por 
la Dirección general de Propiedades y 
llena el adjudicatario la condicióu que 
precede, y justifica el pago del recibo de 
contribución industrial del último tri
mestre por el ooncepto de impresor ó due
ño de establecimiento tipográfico. 

11. No Be admitirá postura que exce
da de 12 y medio céntimos de peseta el 
pliego de impresión. 

12. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, con sujeoión al modulo 
que se inserta á continuación, acompa
ñando el documento que acredite la con
signación del depósito para licitar, sin 
cuyo requisito no serán admitidas Se re
cibirán proposiciones por media hora más 
de la en que prinolpieel remate; transcu

rrida, se dará leotura á los pliegos cerra
dos, declarándose provisionalmente, y 
sin perjuíoio de la aprobación superior, 
como mejor postor, al que suscriba la 
más ventajosa. 

13. En caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará inme
diatamente entre sus autores segunda 
licitación orai por espacio de un cuarto 
de hora, adjudicándose el remate al me
jor postor. Una vez aprobado aquél por la 
Superioridad y notificada la adjudicación 
al oontratista, se otorgará por éste la co
rrespondiente escritura pública dentro 
del término de tercero dia. 

14. El pago del precio en que se ha
ga la adjudicación se verifioará por la 
Tesoreria de Hacienda pública de la pro
vinola en los términos que previene la 
Real orden de 11 de Febrero de 1858. 

15. La subasta tendrá efojto en el 
despacho de esta Delegación, bajo mi 
presidenoia, el dia 9 de Mayo próximo, 
á las trece horas, con asistencia del sefior 
Interventor, Administrador de Hacien
da, Abogado i e l Estado de esta Delega
ción y Notario correspondiente. " 

16. El contratista del Boletin podrá 
expenderle al público ó admitir suscrip
ciones en benefioio suyo al precio que le 
convenga. 

17. La publioaoión del Boletin de 
Ventas no impedirá se anuncie también 
las subastas de las fincas en la Gaceta 
de Madrid ó en el BOLRTIK OFICIAL de la 
provincia, siempre que se o insiderò con • 
veniente. 

Los derechos de subasta, escritura, 
anuncios oficiales y toma de rizón serán 
de cuenta del contratista, sujetándose 
éste, en oí caso de que falte al otorga
miento de aquélla, á lo que previene el 
art. 5.° del Real deoreto de 27 de Febre
ro de 1852, relativo á la celebraoión de 
toda clase de contratos p«ra servicios 
públicos. 

Modelo de proposición 

D. N N., vecin") de calle de 
núm , enterado del anuncio publica
do oon fecha d-; ... y de las oondiciones 
y requisito» qoe se establecen para la 
publicación del Boletin general ie Ven 
tas de Bienes Nacionales, se comprome
te á tomarla á su cargo, con estricta su 
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por el preoio de céntimos de 
peseta cada pliego de papel impreso de 
ta maroa de! sello. 

Lo que se inserta e \ el BOLETIJH OFI
CIAL de Madrid para conocimiento de los 
que quieran interesarse en !a subasta. 

Madrid 2 de Abril de 1901.=Ramón 
Cros. 

207—414. 

Tesorería de Hacienda 
•ie la provincia de jttadrid 

< - : i s i o s de i n s p e c c i ó n y v i g i l a n c i a 

Por la Tesorería de Hacienda do esta 
rrovlnoia se h» diotado la provldenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Insttuooión de 26 de 
Abril de 1900, declaro inoursos en el pri
mer grado de apremio y recargo de 
5 por 100, sobre el importe de sus des
cubiertos, á los contribuyentes sujetos á 
dioha tribotaoión m Madrid que pette-
necen á las zonas segunda, teroera, ouar-

ta y quinta y que resultan inoloidos e 

la relaolón precedente 
En cumplimiento del art. 51 de la mis. 

ma Instrucoión, publíquese esta p r 0 v -
denoia en el BOLETIN OFICIAL do la p r o 

vinoia y entregúense á la aoción ejecuti" 
va las precedentes certificaciones pr c 

v i o 8 los requisitos reglamentarios. 
Lo que se hace público en conformidad 

de lo prevenido en dicho art. 51. 
Madrid 6 de Abril de 1901.=E1 Teso

rero de Hacienda, Moisés Aguirre. 
217 . -417 . 

En los días 12, 13 y 15 del oorriente 
mes y horas de diez á dooe, se podrá 
verifioar e' pago anticipado en la D e p o . 
sitaría-pagaduria de esta provincia de 1« 
contribución territorial, industrial y 
onrruajes de lujo del segundo trimestre 
del actual afio de 1901. 

Lo que se hace público*p.tra que llegue 
á conocimiento de los señores coutriba. 
yentes que tengan solicitada la antioipa. 
ción. 

Madrid 3 de Abril de 1901. =»El Teso
rero, Moisés Aguirre. 

207.—416. 

Dirección general de Correos y Telégrafos 
S e c l ó n I . ' - negoc iado 8.° 

Pliego de condiciones con arreglo á la» 
que se contrata la conducción diaria 
del correo de ida y vuelta entre la ofi
cina del ramo de Madrid y la de Col
menar Viejo. 

1.* El servicio se contratará median
te subasta públioa, la que se celebrará 
por pliegos cerrados, según las reglas 
establecidas en el tit. II del Reglamento 
para el régimen y servlci > de! ramo de 
Correos, aprobado por Real decreto de 7 
de Junio d<' 1898, y b »jo el tipo máximo 
de l 800 pesetas anuales. 

2.* Dioha subasta se celebrará en la 
Direoción general de Correos y Teiégra* 
fos ante el Sr. Dlreotor ó su delegación á 
los quince dias por lo menos de publica
do el correspondiente anunoio en la Qa> 
ceta. 

3.* Duran'e el p'azo de diez livs po
drán presentarse pliegos para la opoión 
á la subista en el N-'gociado correspon
diente de la Direoción general. 

4 * A cada pliego deberá acompañar
se, por separado, la eó lu¡a personal del 
solloitanto y el resguardo ó docnmenl* 

I que acredite haber consignado éíte -n I» 
paja general de Depósitos, en cualquiera 
de sus Sucursales de pr jvinoias, ó en 1* 
Depositaría do fondos municipales de al
gunos de los Ayuntamientos interesados, 
el 10 por 100 del importe del servicio al 
tipo de subasta. 

5.* Las proposiciones serán extendi
das en papel del sello undécimo y redao-
tadas en la forma siguiente: 

Don F. de T , natural d» ™oino 
de se obliga á desempeñar l» °° n " 
ducción del correo diario desde 
á y viceversa, por el preoio de ••••• 
(en letra) pesetas anuales, con arreglo 
Ua condiciones contenidas en el pl'-e8° 
aprobado por el Gobie no. Y pst*a 

ridad da esta propostoión, acompaso 
eila la carta* de pago que acredita ha 
depositado en la flanz* de P 
setas. . . 

6.* Se hará la adjudicación pro* : S r 
nalmenttt al autor de la proposición U° « 
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reuniendo todos los requisitos legales, 
presente la mayor economía respeoto a sn 
jioporte; poro queda reservada al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación 
1¿ libre facnltad de «probar ó no el acto 
¿ el remate, el cual no produoirA obliga 
oión para el Estado hasta qne sea apro
bado definitivamente. 

7.» El oontrato durará cuatro aflos, 
contados desde el día que se fije para 
principiar el servioio al comunioar la 
aprobación superior de la subasta, que
dando obligado el oontratista a cumplir 
ooantas disposiciones se dioten en lo su
cesivo respecto á la oonduooión del co
rreo. 

8.» El contratista quedará sometido A 
)a jurisdicción oontenoieso-administrati-
Ta en todas las ouestiones qne puedan 
suscitarse sobre la inteligencia, cumplí • 
miento y efeotos del contrato y sobre su 
rescisión; entendiéndose asimismo que 
renuncia al fuero de su domicilio para ej 
easo en que fuere preciso proceder contra 
él ejecutivamente, con arreglo A las dis
posiciones administrativas 

9.* La cantidad en que quede con 
tratado este servioio se satisfará por 
mensualidades vencidas en la Tesorería 
de üacienda de Madrid, con carero á la 
sección, capitulo y artíoulo correspon
dientes del presupuesto que esté vi 
gente. 

10. En el término de un mes, á con 
lar desde la feoha en que oficialmente se 
comunique al rematante la aprobooión y 
adjudicación definitiva de la subasta, de 
berá éste consignar en la Caja general de 
Depósitos ó en cualquiera de sns sucur 
«ales, en concepto de fianza definitiva y 
para responder del cumplimiento de su 
compromiso, el 10 por 100 del importe 
anual del servioio subastado, al tipo de 
adjudicación, y en ningún caso menos de 
50 pesetas, y otorgará el contrato, en la 
inteligencia de que si en dicho plazo no 
verificase ambas formalidades, perderA 
el depósito provisional que hizo para to 
mar parte en la subasta, y se declarará 
nula la adjudicación. 

11. Los gastos que ocasione el levan, 
tamiento del acta ó actas, el otorgamien
to del contrato y tres copias del mismo, 
una extendida en el papel sellado corres 
pondiente, y otra en papel simple, que 
le remitirán A la Dirección general, que 
dando otra simple en la Administración 
principal de la provincia por la que ha 
yau de acreditarse los haberes, serAn de 
Oüenu del contratista, el cual abonará 
tambiéu, antes del otorgamiento, el oos-
te de la inserción de los anuncios en los 
periódicos oficiales, debiéndose hacor 
constar dicho requisito en el contrato, así 
oomo también, por copia literal de la 
csrt» de pago, la formalízación del de 
pósito de fianza que se constituirá A dis 
posición de la Direcoión general. 

12. Después de rematado el servioio 
no habrA lugar A reclamación alguna en 
«1 caso de quo los datos oüoiales que ha 
yan servido para determinar la distan-

que separa los punios extremos re
sulten equivocados en mAs ó en me-
nos. 

18. El rematante conourrirA A prestar 
•ervioio el día quo señale la Real orden 
de adjudicación que le será trasladada 
oportunamente por el Administrador res 
pectivo-, y de no presentarse A verificar 

sin causa justificada debidamente, se 
declararA nula la adjudioacióu, con por 

dlda del deposito provisional que hizo 
para optar A la subasta. 

No será obstáculo para empezar el ser
vioio la falta de otorgamiento del con
trato. 

J4- El contratista se obliga A condu
cir A caballo ó en oarruaje de cuatro rue
das y diariamente, de ida y vuelta, des 
de la ofioina del ramo de Madrid A la de 
Colmenar Viejo, todos loa objetos que se 
enumeran en la tarifa de Correos, distri
buyendo los dirigidos A cada pueblo de 
tránsito, recogiendo los que de ellos se 
expidan A otros destinos, y observando 
para su reoepetón y entrega las prescrip
ciones vigentes. 

15. El contratista sorA responsable de 
la correspondencia certifloada y cartas 
oon valores declarados de que se harA 
cargo bajo reoibo y nominalmente, no 
cesando su responsabilidad hasta tanto 
que demuestre haberlas entregado con 
igual formalidad A otro empleado ó oon
tratista. A este efecto, los conductores 
deberán llevar un libro en que se anote 
la correspondencia certificada y con va
lores de que so haga cargo, y recogerán 
el recibo de los empleados A quienes la 
entreguen. La responsabilidad pecunia 
ria que alcance al oontratista será de 
cincuenta pes°tas tratándose de un cer
tificado sin deolaraoióo de valor, é igual 
á la cantidad que el Estado haya de 
abonir por extravío ó sustracoión del 
oontenído del certificado oon deolaraoión 
de valor, cuando se trate de objeto de 
esta naturaleza La responsabilidad pe
cuniaria á que so refiere lo dicho ante 
riormente, no excluye las demás respon
sabilidades que administrativa ó judicial
mente corresponda exigir por el hecho 
que motivó la primera. 

16. La distanoia do treinta y tres ki
lómetros que comprende esta oonduooión 
debe ser recorrida en cinoo horas, con el 
tiempo que se invierta en las detenciones 
que se fijín, con las horas de entrada y 
salida, y en los pueblos del tránsito y ex
tremos de la linea, en el itinerario aproba
do por la Direoción general, el cual po 
drá modificarse por dicho Centro, según 
conveoea al mejor servicio. 

17. Pnra el buen desempeño de esta 
oonduooión, deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas eu los puntos más convenientes 
de ta línea, á juicio del Administrador 
principal de Madrid. 

Cuando por causas fortuitas se inte
rrumpa el servicio de una expedición, es
tará ob ig tdo el oontratista á arbitrar los 
medios oportunos para quo la correspon
dencia l legm A su destino con la mayor 
brevedad posible, invocando, si fuese ne
cesario, el auxilio de las Autoridades. Si 
el servicio *e prestara en carruaje, ten 
drA éste almacén capaz para conducir la 
correspondencia, independiente del lugar 
que ocupen los viajeros y equipajes, si 
los llevaren. Asimismo tendrá obligación 
de conducir gratuitamente, en asientos 
de primera, A tos empleados de Correos 
que viajen por razones del servicio y oon 
autorización del Centro directivo, A pun
tos que sirva la conducción. 

18. Es condición indispensable que 
los conductores i e la correspondencia 
sean mayores de diez y ocho aflos y se 
pan leer y escribir. 

19. ScrA responsable el oontratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas, sac^s ó envases en que se remi

ta la correspondencia, preservándola de 
la humedad y deterioro. También será 
responsable de cuantas faltas cometan 
sus dependientes en el desempeño del 
servicio. 

20. La Administración se reserva el 
derecho de modificar el itinerario y ho
rario de la conduooión, y el de suprimir 
ésta cuando asi conviniere al servicio. 
En el primer caso, la Administraoión de
terminará el aumento ó rebaja proporcio
nal de la oonsignaoión del oontratista, y 
si á éste no conviniese continuar practi
cando el servicio, podrá despedirse en la 
forma y oon la anticipación que expresa 
la cláusula 24. 

21. Las exenciones del impuesto de 
los portazgos, pontazgos ó barcajes que 
correspondan al correo, se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo 12 del art. 16 
del pliego de condiciones generales para 
su arriendo, de feoha 23 de Septiembre 
de 1877, y A las disposiciones que con 
posterioridad se dictaren sobre la mate
ria; pero cuando aquéllos sean de carao-
ter partioular y no sea aplioable A los 
mismos la exención del correo en la for
ma determinada en la disposición referi
da, serA de ouenta del oontratista el pago 
de los derechos correspondientes. 

22. El contratista incurrirá en multas 
por retrasos en las expediciones, cuando 
no hayan sido motivados por causa de 
fnerza mayor; por el deterioro, extravío 
ó sustracción de la correspondencia or
dinaria y certificada, y en general, por 
toda falta ó contravención A lo dispuesto 
en el Reglamento para el régimen y ser
vicio del ramo de Correos, 6in perjuicio 
de las indemnizaciones correspondientes 
y de la responsabilidad criminal que se 
deduzca. 

La repetición de estas faltas será fun 
daraento bastante para la rescisión del 
contrato, previo el oportuno expediente, 
siendo responsable el contratista de los 
perjuicios que se originen al Estado. 

23. Contratado el servioio, no se po
drá subarrendar, oeder ni traspasar, sin 
previa autorización del Gobierno, siendo 
indispensable que se observen las mismas 
formalidades que para la contratación, 
debiendo, por oonsiguien fe, procedorse 
al otorgamiento d ¡ correspondiente con
trato de traspaso y subrogación, en el 
que deberá constar, por copia literal, el 
resguardo del depósito de fianza consti
tuido por el cesionario, ó la transferencia 
á favor del mismo, por parte del cedente, 
del que éste teuía al efecto constituido, y 
que contiuuará en tal caso sujeto A res
ponsabilidad La copia original y dos 
simples del mencionado contrato debe
rán presentarse en la Administración 
principal correspondiente, en el plazo 
máximo de uu mes, á contar desde la 
feoha en que se practicó la notificación 
de la Real orden autorizando el traspaso, 
y hasta que se haya llenado este requisi
to no podrá encargarse del servicio el 
oesionario. 

Si después de autorizado el traspaso 
éste no se llevara A efecto por no presen
tarse el contrato y copias del mismo den
tro del término señalado en el párrafo 
anterior, se declararA nula la autoriza
ción, no pudiéndose solicitar nuevo tras
paso del mismo servioio. Toda solicitud de 
t repase deberá estar firmada yor el c e -
dente y oesionario, comprometiéndose 
éste á subrogarse en todas las obligado 
nes del contratista. 

24. Tres meses antes de Analizar ej 
oontrato, avisará por esorito el oontratis
ta A la Administración principal si se des
pide del servioio, A fin de que, dando ésta 
inmediato conocimiento al Centro direc
tivo, pueda prooederBe oon oportunidad 
A nueva subasta; pero si por causas aje
nas á los propósitos de dioho Centro no 
se consiguiera nuevo remate y hubieran 
de oelebrarse dos ó más lioitaclones, el 
oontratista tendrA obligación de conti
nuar su compromiso por eapaoio de tres 
meses más, bajo el mismo preoio y con
diciones establecidas. Si se despidiera 
después de terminado el contrato, cum
plidos los tres meses que se menoionan 
más arriba, tendrA también obligación de 
continuar otro3 tres más, si faesen nece
sarios, por las oausas expuesta». 

Los tres meses de antioipaoión oon que 
debe hacerse la despedida se empezarán 
á oontar, para los efectos correspondien
tes, desde el día en que se reciba el aviso 
en la Administración principal. 

Si el contratista no se despidiere á pe
sar de haber terminado su contrato, se 
entenderá que signo desempeñándolo por 
la tácita, quedando en este oaso reserva-
do á la Administraoión el derecho dé 
anunciar la subasta del servioio ouando 
lo orea oonveniente. 

25. Caso de muerte del oontratista, 
quedará finido el contrato; pero si los 
herederos, sus curadores ó la viuda en 
representación de aquéllos , ofrecieren 
oontinuar en el desempeño del servioio 
bajo las mismas oondioiones, el Gobierno 
podrá admitir ó desechar su ofrecimien
to, sin que en este último caso tengan 
dereoho á reclamación contra tal nega
t iva. 

Madrid 23 de Marzo de 1901 = El Di-
reotor general, F . Lavlfla. 

2 0 6 . - 4 1 1 . 

Distrito Forestal de Madrid 
El día 28 de Abril y á laa doce se cele

brará oon las formalidades establecidas, 
en la Sala Consistorial del Ayuntamiento 
de Patones, la primera subasta del apro • 
vechamlento de pastos de primavera y 
verano del monte denominado Dehesa 
Boyal, pertenecienteá dtoho pueblo, bajo 
el tipo de 125 pesetas y oondioiones 
de los pliegos que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del expresado Muni
cipio. 

Si dich \ subasta quedare desierta, se 
celebrará la segunda el día 8 de Mayo, A 
las doce en la oitada Sala Consistorial y 
bajo el mismo tipo y oondioiones. 

Madrid 11 de Abril de 1901.=E1 Ina-
peotor, Pedro de Avila. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
El Sr. Juez de primera instancia del 

distrito de la Audiencia de esta corte, en 
providencia del día de hoy, dictada en 
los autos declarativos de mayor cuantía 
promovidos por D. Pablo Ruiz de Velas-
oo y Martínez, sobre cancelación de un 
censo de veintidós mil reales pertene
ciente á las Memorias que fundó D. Ber-
nardino Fernández de Ltrrafiada en fa
vor del convento de Loreto, por escritu
ra otorgada en Madrid en veintiooho de 
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Junio de mil setecientos sesenta y tres, 
y de un legado 6 pensión de olnoo mil 
quinientos reales anuales, capitalizados 
en oiento diez mil reales, hecho por don 
José María Pérez de Vargas, Marqués de 
Contadero, & favor de su ahijada dona 
Viotoria Fernandez Santa María, en el 
testamento qne otorgó en dos de Septiem
bre de mil ochooientos oinouenta y tre*, 
onyas oargas gravitan sobre la oasa nú 
mero dos de la calle de Pontejos, con 
vuelta a la de Esparteros, ha acordado 
se emplaoe, por segunda vez, j término 
de oinoo días, á la persona ó personas 
qne se orean dnefias ó oon dereoho al 
oenso y pensión relacionados, á fin de 
qne oomparezoan en los autos, personán
dose en forma, coa apercibimiento en 
otro oaso de pararles el perjuicio á qne 
hnbiere lugar. 

T siendo desoonooidos los nombres* 
apellidos y domicilios de los demanda
dos, les emplazo oon la presente en oon-
formidad con lo que preceptúa el arttou 
lo doscientos sesenta y nueve de la ley 
de Enjuiciamiento civil, que le expido 
para su publioaoión en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provinoia en Madrid á nue
ve de Abril de mil noveoientos nno.=El 
Escribano, Juan P. Pérez. 

87.—P. 

PALACIO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Pnla-
oio de esta oapital, diotada en autos pro 
movidos por D. Gregorio Moreno y Rodri
go, dnefio de la casa núm. 7 moderno, 
9 antiguo de la callo del Ventorrillo de 
esta corte, manzana 79, que se llamó del 
Sol, A la vuelta del Bayo, sobre oanoela-
oión de: 

Una hipoteoa de treinta y cuatro mi 
reates que constituyeron D. Antonio Se
rrano y su mujer doña Isabel Rosa Al-
varez, para responder del oargo de Ad • 
ministrador de las Memorias que fundó 
D. Franoisco Godinez de Paz. 

Una oarga de oatoroe ducados anuales 
y ouatro mil seiscientos de prinotpal de 
la Real de Aposento y otra de seis mil 
reales á favor de D. José Ajenjo. 

Otra hipoteca que constituyeron don 
Felipe Gómez Caballero y su esposa dotta 
María de la Oliva, de treinta reales dia
rios por todos los de la vida de dofia T e 
resa Hurtado. 

Y la hipoteoa constituida a favor de 
D. Luis Ortiz de la Torre y el D. Grego
rio Moreno per doña Rosa y doña Manue
la de la Fuente y Pérez, para responder 
de un préstamo de diez mil pesetas, inte
reses y cosías y que gravan la expresada 
ñuca, se oita, llama y emplaza por medio 
del presente edicto á todas aquellas per
sonas que se orean oon dereobo ¿ los gra
vámenes referidos, mediante á ser desco
nocidas, á fin de que eu el improrrogable 
término de nueve días puedan usar de 
su dereoho, personándose en antos previa 
oompareoencia en forma. 

Madrid tres de Abril de 1901. — V. # B.° 
=Gallardo.=E1 Aotuario, Fernando Bel-
trán Aguado. 

8 6 . - P . 

Juzgados municipales 

BU EN'A VISTA 
En virtud de providenola del señor 

Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta corte, por el presente se oita, lla

ma y emplaza á Franoisoo López Reguoi-
ro, que dijo vivir en la oalle de las Velas, 
número 1, bodegón, y en la actualidad se 
ignora, para que en el término de nueve 
días oomparezoa en dicho Juzgado, sito 
en la calle de Belén, número 2, piso se
gundo, á responder de los oargos que le 
resultan en el juicio de faltas núm. 199 
que pende en este Juzgado por lesiones ai 
mismo; apercibido que, de no verifioarlo ( 

le parará el perjuicio á qne haya lugar 
en dereoho. 

Madrid 11 de Marzo de 1901.=V.° B.° 
=Rioardo Maya.=EI Seoretario, Lioen-
oiado Mario Serrataoó. 

199.—151. 

En virtud de providencia del señor 
Juez munioipal del distrito de Baonavis-
ta de esta corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza áFernando SAnohczMo-
reno, que dijo vivir en la calle de San 
Bernardo, núm. 7, y en la actualidad se 
ignora, para que en el término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la oalle de Belén, número 2, piso se-
gundo, á responder de los cargos que le 
resultan en el juicio de faltas núm. 1.777 
que pende en este Juzgado por lesiones; 
aperoibido que, de no verificarlo, le pa 
rara el perjuioio á que haya lugar en de
recho. 

Madrid 4 d e Marzo de 1901 . = V.° B.° 
=Rlcardo Maya.=Bl Secretario, Licen
ciado Mario Serratacó. 

199 . -150 . 

Factorías Militaras d3 Madrid 
Se necesitan para el conmino de esta 

Factoría de Subsistenoias. los artiouloa 
siguientes: 

Cebeda y paja para pienso. 
Las personas que desden enajenar al

gunos de los artioulos de que se trata 
presentarán sus proposiciones á las onoe 
de la mañana del día 20 del actual en la 
Comisaria Intervención de dioha Factoría, 
acompañando muestras de los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al aoto ó estar eu él legí
timamente representados. 

Las personas á quienes puedan adjudi 
oarse los remates, oaso de haber propo 
sioiones aceptables, les serán comunica 
das las aoeptaoiooes de sos ofertas y las 
entregas, libres de todo gasto, deberán 
tener lugar preoisamemte dentro de los 
catorce oías siguientes. 

Madrid 3 de Abril de 1901 « E l Comisa
rio de guerra, Francisco Oleó 

2 0 7 . - 4 2 7 . 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 401-755 
expedido por este Establecimiento en 7 
de Enero de 1898 á favor de doña Apo
linar Alouráz Carreras, se anuncia al 
públioo por segunda vez para que el que 
se orea oon dereoho á reclamar lo veri
fique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde e! día 31 de Marzo próximo 
pasado, fecha de la primera inserción de 
este anuuuio en los periódico • oficiales 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta proviucia según determiua el 
art. 9.° del Reglamento vigente de este 
Banco; advirtiendo que, trascurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se e x 
pedirá el correspondiente duplicado del 
resguardo, uuulando el piimitivo y que
dando el Banoo exento de toda responsa
bilidad. 

Madrid 10 de Abril de 19C1. = EI Vioe-
seoretario, Gabriel Miranda. 

10. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Alcalá de Henares 
D . José Iniesta. Agente ejecutivo por débitos i favor de U Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente eener. l a . . 

que se sigue en este distrito por débito» de la contribución territorial correspondiente al año a» ? : ^ o 
1899, le sacan a pábhca primera subasta los bienes inmuebles que á continuación se expresan" * 

NTJMERO 
de 

orden 

34 

35 

37 

26 

46 

68 

85 

6a 

65 

9 ' 

105 

1 1 3 

1*8 

120 

124 

140 

161 

171 

«75 

I 

f 8a 

203 

aa7 

228 

asi 

233 

234 

239 
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NOMBRES DE L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

Y FINCAS QUE SK SUBASTAN 

D. Marcos Alaril la.—Una tierra en Quinta el a g u a , de una fa
nega: linda Sur y Norte D. Mariano Alonso, Mediodía Manuel 
Montillano y Poñieots Manuel Acevedo 

D . Juan Acevedo Acevedo. —Tierra en las Vadenes, de una fa
nega: linda Sur Pedro Garc ía , Mediodía Francisco de la Mo 
rena. Poniente Demetria García y Norte Francisco A c e v e d o . 

D. Andrés Alarilla Acevedo —Tierra en Escarabnjosa, de dos 
fanegas: linda Sur Capel lanía , Mediodía María García , Po
niente Tomasa Garc ía y Norte Manuel Martíne2 

Doña Antonia Acevedo Olmo.—Casa en la calle de San Sebas
tián: linda derecha cal lejón, izquierda Eusebio Acevedo y es 
palda Víctor del Valle 

Doña Margarita C a m a r ó n Cobo<¡.—Casa en la calle del Rosario: 
linda derecha Martina Seronero, espalda é izquierda P«.blo 
Puentes 

D . Manuel Fernández \ lonso.—Tierra en Valdecañiz. de tres 
fanegas: linda Sur Félix Matel la io , Mediodía y Poniente Pa
blo Puentes y Norte la vereda 

D. Clemente Gómez Sánchez.—Tierra en el Gabinete, de una 
fanega: linda Saliente Casilda Acevedo, Mediodía Lázaro R a 
mos, Poniente Tomasa García y Norte el camino. 

D. Lino Garc ía .—Casa en la Plaza, que linda derecha Feliciano 
Martin, izquierda Zacarías Moreda y espalda la c a l l e j u e l a . . 

D. Julián González.—Casa en la calle del Soto, que linda dere
cha Urbano Acevedo, izquierda Tomasa Garc ía y espalda 
Guillermo García 

Doña C l n l i Ja López Plaza.—Casa en la calle del Calvario, que 
linda derecha Pascual Aguado, izquierda María Cruz Martin, 
espalda Julián Herranz 

D. Ignacio Martin Ramos.—Casa en el callejón sin salida: linda 
derecha Juan Santiago, izquierda Mariano Alonso y espalda 
las eras 

D. Luis Muñoz.—Casa en la calle del Soto: linda derecha Clau 
dio Soria, izquierda calle del Rosario, espalda Polonia Acevedo. 

D. Eugenio Martin Arroyo.—Tierra en el Hospital, de dos fa 
negas: linda Sur y Mediodía Mariano Alonso, Poniente G r e 
gorio Martin y Norte María Martin 

D. Felipe Martin Rojo.—Tierra en Palancas , d e u n a f a n e a : l in
da Saliente Juana Arroyo, Mediodía Cipriano Martin, Pon ico 
te Elias Antón Ramos y Norte Capellanía 

D. Víctor Martin Alonso.—Tierra en el Canal izo, de una lañe 

f a: linda Saliente Gregorio Rojo, Mediodía Manuel Madrigal, 
oniente Pascual Aguado y Norte Angela Martín 

Doña María Cruz Mnrtín. — Tierra por bajo de Siollos, de seis 
fanegas: linda Sur Florencio Plaza, Mediodía y N rte Mariano 
Alonso, Poniente José Garf ia 

D. Leandro Plaza Agullo.—Tierra en los Cañales, de una fane
g a : linda Saliente Capellanía, Mediodía Eusebio Rodríguez, 
Poniente el río y Norte Petra Rodríguez 

D. Eusebio Rodríguez.—Tierra en el mojón de la venta, de una 
fanega: linda Sur Gabriel Martin. Mediodía el camino, Po 
mente vecino de Fuente el Saz y Norte Manuel Martínez 

Doña Petra Rodríguez.—Tierra en los Cañales, de una fanega: 
linda Sur Capellanía, M. Leandro Plaza. Poniente el rio y Norte 
Elias Antón Ramos 

Doña Cándida Ramos.—Casa en la calle de la Arena: linda de 
recita Pascuala Garc ía , izquierda Eugenio Alvarez y espalda 
las cercas , 

D. Juan Santiago A c e v e d o . — T i e r r a en Salobre, de dos fanegas 
linda Saliente Matías Acevedo, Mediodía el arroyo, Poniente 
Benigno Rodríguez y Norte el camino 

D. Manue'! Asunción Arroyo.—Tierra en Celadella de una fane 
ga: linda Sur María Zarza , Mediodía Ricardo Acevedo, Po 
niente Santiago Nicolás y Norte Zacar ías Moreda 

Doña Nícomedes Martin —Tierra en la Dehesa, de una fanega: 
linda Sur Florencio Acevedo, Mediodía Lorenza Andrés, Po 
niente Mariano Alonso y Norte Francisco García 

Doña Angela Martin.—Tierra en el Canalizo, de una fanega 
linda Sur Grego io Rojo, Midíodía Víctor Martín, Poniente 
Pascual Agua JO y Norte Leocadio Martin 

D. Emilio Martín.—Tierra en la repunta, de cinco laneras : linda 
Sur y Norte herederos de Diego Garc ía , Mediodía Ezequiela 
Acevedo, Poniente Ceferido Martin 

Doña Consuelo Martín. —Tier ra en la Tejera , de una fanega: 
linda Sur la Cañada, Mediodíi Bernabea G a r c í a , Poniente e 
camino y Norte Ramón N a v a s , . . , 

D A£3pito Mart in .—Tierra en Celadil la, de una fanega: linda 
Saliente Gregorio Rojo, Mediodía la Solana y Poniente y Norte 
Francisco Garc ía 

D. Patricio Sanz .—Tierra en la repunta, de una fanega: linda 
Sur y Poniente herederos de Satvador G a r c í a , Mediodía y Nor
te Martin T e j a la 

VALORAGIOH 
pe«n ta» 

La «abasta se efectuara en la Ctsa - Ayuntamiento de e>ta localidad el día \'l de Abril de 1901»* '** 
doce de la mañana, en conformidad a lo dispuesto en la instrucción y el Real decreto de 27 de A s o s t » » ' 
18 H. Lo que se anuncia en el n o i s n * <m JIAL t2¿a:i lo ordenado so la Real orden de 25 de Junio « e 

1894. 

En Valde torres a 2J de M¿r¿i Je 1901.=El Agente ejecutivo. Jone linesta. 2 0 i . — ^ ^ ¿ ¿ J 

Escuela T¡po l i togn iúca del Hospicio, Fuoucarral, Sé. Teléfono 1*2. 
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